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Nota del Secretario General (*) 

1. El documento adjunto contiene el tercer informe del Director de la Misión de las Naciones 
Unidas de Verificación de Derechos Humanos en Guatemala (MINUGUA). El presente, al igual que 
los dos anteriores informes del Director (A/49/856 y Corr. 1 y A/49/929), brinda detalles sobre el traba
jo realizado hasta la fecha, así como los problemas y avances registrados por la Misión en el desem
peño de su mandato en el terreno. 

2. Este informe cubre el período comprendido entre el 21 de mayo y el 21 de agosto y, si bien 
mantiene la misma estructura de sus dos predecesores en cuanto a contenido, menciona, más deta
lladamente, los primeros pasos en la ejecución de los proyectos de fortalecimiento institucional. Como 
de costumbre, entregaré un ejemplar del actual informe al Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos con la solicitud que sea transmitido a los miembros de la Comisión de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas. 

3. Quisiera agradecer al Gobierno de Guatemala y a la Unidad Revolucionaria Nacional Guate
malteca (URNG) su continuado apoyo y cooperación con la Misión, sin los cuales no podría llevar a 
cabo su labor. Agradezco, asimismo, y de manera muy especial, al Grupo de Países Amigos del 
proceso de paz de Guatemala (Colombia, España, Estados Unidos de América, México, Noruega y 
Venezuela) por su constante e invalorable apoyo a la Misión; a los Gobiernos de Argentina, Brasil , 
Canadá, Colombia, España, Italia y Suecia, por haber puesto a la disposición de la Misión su personal 
policial; y a los Gobiernos de Brasil, España, Suecia, Uruguay y Venezuela por haber brindado los 
servicios de sus oficiales militares. 

(") Documento presentado por el Secretario General de las Naciones Unidas al Quincuagésimo período de sesiones de la 
Asamblea General, con fecha 12 de octubre de 1995 y código A/50/482, para ser incluido en el tema 45 del programa: "La 
situación en Centroamérica: procedimientos para establecer la paz firme y duradera, y progresos para la configuración de 
una región de paz, libertad, democracia y desarrollo". 
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TERCER INFORME DEL DIRECTOR DE LA MISIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS DE VERIFICACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DEL ACUERDO GLOBAL 

SOBRE DERECHOS HUMANOS EN GUATEMALA 

l. INTRODUCCIÓN 

1. Desde su creación por la Asamblea General, mediante resolución 48/267 del 19 de septiem
bre de 1994, MINUGUA ha ejercido su mandato de verificar el cumplimiento por el Gobierno de 
Guatemala y la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca (URNG) del Acuerdo Global sobre 
Derechos Humanos, que las dos partes firmaron el 29 de marzo de 1994 (A/48/928-S/ 1994/448, 
anexo 1). 

2. El presente informe cubre el período del21 de mayo al21 de agosto 1995 L M" · , t" · 
'b" d d · d t · 1 · d l . a ISIOn COn lnUO 

rec1
1 

1en o enun
1 
~1as de pfresu

1
n ~s ~10 tac1_ont~s ~ os derechos, y ha profundizado, según su manda-

to, a tarea en e area e orta ec1m1en o ms 1tuc1onal. Durante el períod d , d 
1 

· d 
· · · N ·11 · d d ' l o, a emas e a anunc1a a contnbuc1on de oruega por un m1 on e o ares de los EE UU el Fondo F'd · . h ·b·d 

1 . , . · ·• 1 uc1ano a rec1 1 o e 
apoyo de los Estados Un1dos de Amenca, con una contribución de o 5 m·1110 d d , 

1 
d 

0
. 

. . · nes e o ares e ma-
marca con un aporte de 200,000 dolares Y de Suec1a con 1 o millones de coronas. ' 

3. Se han continuado las reuniones bilaterales con las partes, tal como t" 
1 

bal. El Director continuó celebrando reuniones periódicas con el Presiden~s ~pul a ~~ A~u~rdo Glo
México, con la Comandancia General de la URNG. Asimismo, se mantiene la e ~ \ epubl~?a y, en 
la Misión y su contraparte oficial del Gobierno, la Comisión Presidencial de lo: ~ec a ~elaclon entre 
(COPREDEH) y se han celebrado reuniones regulares con los ministerios y e t~~e~ os Humanos 
vinculados con la tutela de los derechos humanos. n 1 a es del Estado 

4. En el Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas firmad 
de 1995 (A/491882-S/ 1995/256, anexo), el Gobierno de Guatemala y la URNG conv· ~el 31 de m_a~zo 
a la MINUGUA que verificase el cumplimiento de aquellos aspectos relativos a los d~ler~n en solicitar 
considerados de aplicaci~n inmediata. Por ello el Director, a solicitud del Secretario ~:e osl h~_manos 
evaluación de los recursos necesarios para dicha verificación. nera • IZo una 

5. Luego de la publicación del segundo informe del Director de la MINUGUA, transmitid 
Secretario General a la Asamblea General bajo su nota del 29 de junio (A/49/929), éste som~/or ~~ 
Asamblea General un nuevo informe (A/49/955) al cual adjuntó la mencionada evaluación y

10 
a a 

mendó autorizar la prórroga del_~andato de. la MINUGUA por seis meses, hasta el 18 de ~ar;~c~~ 
1 ~96, y concederle recursos ad1c1onales a f1n de que pudiera cumplir este nuevo mandato de forma 
ef1caz. 

11. CONTEXTO EN QUE DESARROLLA SUS ACTIVIDADES LA MISIÓN 

6. Durante el período, el contexto en que actuó la Misión se caracterizó por la intens·1f· · · d 
1 t. 'd d (' · d l l · ICaCIOn e as ac lVI a es po 1t1cas, e cara a as e ecc1ones de noviembre próximo; la decisión de la URNG de 
declarar el cese del fuego durante las dos semanas previas a los comicios· la persistencia d 1 1· d . 1 . . "d d . d d ' e e rma 

e vro e_~cra ~- rnsegurr a ~r_u a ana; ~.1 anuncio del Presidente de la República sobre la próxima 
desmovrlrzacron de los comrsronados mrlrtares; la continuación de las exhumaciones en cementerios 

6 Tercer Informe de MINUGUA 

clandestinos; la polémica surgida en torno a la práctica del espionaje telefónico; la continuación de 
las negociaciones de paz entre el Gobierno y la URNG, y el compromiso de respetar los acuerdos 
que se alcancen, asumido por diversos partidos políticos en Contadora, Panamá. 

7. El segundo informe de la Misión fue favorablemente acogido por los medios de opinión y los 
distintos sectores de la sociedad guatemalteca, que lo calificaron como objetivo, justo e imparcial. 

8. En la agenda política nacional destacó el desarrollo del proceso electoral que culminará el 
próximo 12 de noviembre, día de las elecciones de Presidente y Vicepresidente la República, diputa
dos al Congreso y al Parlamento Centroamericano y miembros de las corporaciones municipales. Si 
ningún candidato presidencial logra mayoría absoluta, habrá una segunda vuelta el 7 de enero de 
1996, entre los dos candidatos más votados. 

9. En comparación con anteriores elecciones, la inscripción de partidos y candidatos muestra la 
participación de sectores que, en la historia reciente del país, se mantuvieron al margen de la contien
da electoral. Destaca la creación del Frente Democrático Nueva Guatemala (FDNG), así como de 
numerosos Comités Cívicos Electorales, mecanismo legal de participación a nivel municipal. La 
URNG instó a la ciudadanía a votar y anunció un cese al fuego entre el1 y 13 de noviembre. También 
con el fin de promover la participación, el Presidente de León se reunió con representantes de los 
partidos políticos. Sin embargo, es inevitable que el proceso electoral se vea condicionado por los 
efectos negativos de la situación de enfrentamiento armado. 

1 o. En cuanto a la inscripción de candidatos, cuyo plazo vence el 13 de septiembre, destaca el 
debate sobre las candidaturas de Carlos López Girón, sindicado por la muerte de Jorge Carpio (párr. 
64) y de Juan José Rodil Peralta, ex Presidente de la Corte Suprema de Justicia, con orden de 
captura por varios delitos. 

11. La sociedad continuó siendo víctima de un clima de violencia generalizada e inseguridad 
ciudadana, destacando el alto número de secuestros y muertes violentas, así como la proliferación y 
uso de armas de fuego. Tales muertes han afectado incluso a niños y mujeres, así como al hijo de un 
diplomático mexicano. Sigue aumentando el número de compañías privadas de seguridad y de gru
pos de autodefensa, como los vigilantes del vecindario, que, según diversas fuentes, serían más de 
1 ,200 a nivel nacional. 

12. El 30 de junio, el Presidente de la República anunció su decisión de desmovilizar, a partir del 
15 de septiembre, alrededor de 25,000 comisionados militares. La Misión resaltó la importancia de 
que tal medida fuese puesta en práctica. Los comisionados militares han sido señalados reiterada
mente en los anteriores informes de la Misión, así como por defensores de los derechos humanos, 
incluida la expe~ta indepen~iente de las Naciones Unidas, Mónica Pinto, por su participación en he
chos de violencia, host1gam1ento e intimidación en contra de la población civil. 

13. El Congreso de la República aprobó dos importantes leyes tendientes a mejorar la situación 
de los derechos humanos: el decreto 17-73, mediante el cual se tipifica la tortura como delito en el 
Código Penal y el decreto 60-95, qu~ aprueba la Ley de Reducción de Riesgos a los Habitantes de las 
zonas Afectadas por el Enfrentamiento Armado, a través del Rastreo y Desactivación de Minas y 
otros Artefactos Explosivos. 

14. La atención pública ·se dirigió también a las exhumaciones realizadas en los cementerios 
clandestinos de Las Dos Erres, Petén Y de Cuarto Pueblo, Quiché, resultado de esfuerzos por aclarar 
la masacre de cientos de habitantes de estas localidades en 1982. En este contexto, el Ministro de 
Defensa declaró públicamente que podrían haber más de 40,000 cadáveres en cementerios clandes
tinos en Guatemala. 
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15. A raíz del escándalo suscitado en el Congreso por la grabación de conversaciones telefóni
cas de funcionarios gubernamentales, se desató un debate público sobre el espionaje telefónico, 
práctica contraria a la garantía constitucional del secreto de las conversaciones telefónicas. El Vice
presidente de la República declaró a la prensa que tales actos no eran delitos y el Ministro de Defensa 
afirmó que el Ejército está capacitado para escuchar conversaciones telefónicas siempre que lo con
sidere necesario. 

16. El21 de junio, los países y organismos donantes de Guatemala se reunieron en París, bajo 
los auspicios del Banco Mundial. Los participantes respaldaron la tarea de la MINUGUA y condicio
naron el apoyo a Guatemala a los progresos en el proceso de negociación y la aplicación de las 
recomendaciones de la Misión. 

17. Finalmente, el proceso de negociación recibió el respaldo público de los principales partidos 
políticos que, el 22 de agosto, en una conferencia organizada por el Parlamento Centroamericano, 
suscribieron el compromiso de respaldar los acuerdos que se alcancen, como trascendentes algo
bierno que los suscriba. 

111. VERIFICACIÓN DEL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS Y DEL CUMPLI
MIENTO DE LOS OTROS COMPROMISOS ASUMIDOS EN EL ACUERDO GLOBAL 

18. En su tarea la Misión verifica, ~a~ticularmente , los dere.chos hum~nos considerados priorita
rios por fas partes y observa el cumplimiento d.e los cor:'prom1sos asum1dos en el Acuerdo Global. 
Este aspecto, que se refiere a fen?~enos es~ec1~lmente Importantes en la situación del país, permite 
profundizar en las causas que ongman las VIOlaciones a los derechos humanos. 

19. El Gobierno es el pri~cipal responsable j.urídico y político de la situación de los derechos 
humanos y titular de ~a mayona, de los c?~~rom1sos .d~l Acuer?o Global. No obstante, como se 
expuso en el segundo mforme (parr. 18), a JUICIO de la M1s1~n, no solo el Estado sino también la URNG 
está obligada a respetar los derechos huma~os en razon de los compromisos que asumió en el 
Acuerdo Global, coincidentes con la tendencia de ampliar la cobertura de protección y respeto 
estos derechos por entidades distintas al Estado. a 

20. En algunas secciones del informe se presentan casos ilustrativos, pero las conclusiones se 
sustentan en el conjunto de la verificación. Reiterando lo indicado en anteriores informes, las conclu
siones no se basan sólo en datos estadísticos sino, especialmente, en los problemas que revelan las 
situaciones más graves, la reacción de las instituciones del Estado y la atención de las partes a las 
recomendaciones de la Misión. 

Compromiso 1: Compromiso general con los derechos humanos 

21. El cumplimiento de este compromiso se examina tanto respecto de los derechos consider _ 
dos prioritari?s.' como de 1~ atención que la.s partes prestan a las recomendaciones de la Misió~. 
~?~re. estas ult1ma~, especialmente las refer!d~s a la lucha contra la impunidad, no se han registrado 
rn~cratrvas del Gobrerno para ponerlas en practrca. La excepción es la creación de una comisión d 
enlace, coordinada por la Comi~ió.n Presidencial de los Derechos Humanos (COPREDEH), encarga~ 
da de elaborar un plan de segurmrento de las recomendaciones. 

22. La URNG tampoco ha mostrado un seguimiento de las recomendaciones del anterior infor-
me, cuyo fundamento fue objetado por su Comandancia en las reuniones sostenidas con la Misión. 

23. De otro lado, el Gobierno y la URNG continuaron prestando cooperación a la Misión. Desta
ca, en el período, la acción diligente del Gobierno para asegurar el funcionamiento de la Misión en 
sus oficinas centrales. 

24. El Director de la Mis.ión expresó al Presidente de la República su preocupación y rechazo por 
la toma en calidad de rehenes, el 28 de junio pasado, de cinco funcionarios internacionales, tres de 
ellos de las Naciones Unidas, en el marco de una serie de actos ilegales para impedir el retorno de 
refugiados a San Anton io Tzejá, lxcán (párr. 152). El hecho constituyó una grave falta al compromiso 
de colaboración, específicamente al deber del Estado guatemalteco de garantizar la seguridad de los 
miembros de las Naciones Unidas (Compromiso X, párr. 22 del Acuerdo Global). La Misión, si bien 
reconoce las acción del Gobierno para lograr el reasentamiento de estos retornados, lamenta la falta 
de iniciativa y eficacia de las autoridades respecto de los actos ilegales y sus autores, así como la 
total ausencia de información sobre los hechos a las respectivas sedes de las Naciones Unidas. 

Examen de la verificación de derechos considerados prioritarios por 
el Acuerdo Global 

25. Del 21 de mayo al 21 de agosto de 1995, la Misión recibió 2,156 denuncias, de las que 420 
fueron admitidas para su verificación. Esto representa, en relación con el informe anterior, un incre
mento del 34 % respecto de las denuncias recibidas y una disminución del 26% en las denuncias 
admitidas. 

26. Del total de 1,282 casos verificados desde la instalación de la Misión, 511 fueron cerrados <
1>, 

o sea el39.8%. La verificación estableció que en el46% de ellos existió violación. Algo más del 50% 
de las denuncias admitidas están en proceso de verificación a fin reunir la información necesaria para 
pronunciarse sobre ellas. La dificultad para esclarecer los hechos y la identidad de los autores es 
característica de la impunidad. 

1. Derecho a la vida 

27. Durante el período fueron admitidas 156 denuncias sobre el derecho a la vida, por muertes en 
violación de garantías_j~~ídic~s y ejecuciones extralegales (49), tentativas de éstas (18} y am_enazas 
de mue.rte (89)._ .La M1s1on re1tera su profunda inquietud ante el hecho de que la mayor cant1dad de 
denunc1~s adm1t1das, el 36.8%, ~e _refieran a violaciones a este derecho y que sea cada vez mayor ~1 
porcentaJe de casos en que la v1ct1ma ha perdido la vida. Preocupa también que en la gran mayona 
de los cas?s .e~pue~tos. ~n anteriores informes, las investigaciones de los órganos nacionales no 
lleven a la md1V1duahzac1on y sanción de los responsables. 

<
1

> Un caso se cierra cuando se obtienen elementos suficientes para establecer si existió o no 
violación o cuando durante 12 verificación se estableció que la denuncia se basaba en hechos inexac
tos o fuera del mandato de la Misión. También puede cerrarse cuando, después de un tiempo pruden
cial, no se obtiene información sobre el hecho, resultando imposible verificarlo. En este último su
puesto, el acceso a nueva información puede ameritar la reapertura del caso. 
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28. Hay denu~cias d6l asesinatos brutal e~ qu~, cuando 1~ víctima tiene relevancia pública, operan 
como amenaza ejemplar a personas y orgamzac1ones relacionadas con ella; también casos de extre
~o abuso _de autoridad_ contra presunto~ delin~~entes o ciudadanos comunes, en que asuntos poli
Ciales o pnvados, solucJonables por med1os legJtJmos, pretenden resolverse mediante el simple expe
diente de matar, alentado por una contagiosa impunidad y la certeza de la debilidad de las institucio
nes encargadas de reprimir el delito. 

29. Aus~ncia de citaciones u_ órde_nes d_e c~~tura, pe~~ a los testimonios que identifican a los 
autores; vers1ones falsas para desv1ar la Jnvest1gac1on; sumans1mas indagaciones internas que exc 

1 
t . d" . 1 1 bl . . d d . u pan ex raJu 1c1a mente a os responsa es, or enes e captura sm cumplir, responsables prófugo 

1 d h . . t 
1 

• s o que 
e u en su captura; amenazas y ost1gam1en o a os titulares de las instituciones que deben ·1n t. 

• 
1 
d 

1
. • f .

1
• . ves 1gar 

y perseguir e e 1to, a test1gos y a am1 1ares u organismos de derechos humanos que ·1m 1 1 . t. . . E . . t pu san a 
1~ves 1gac1on. stas s1tuac1ones son recurren es cuando se implica a agentes del Estado 0 ersonas 
vmculadas a ellos. p 

30. Es destacable ~ue vario~ de los casos conocidos en este período incluyen la participación de 
elementos de la Guard1a de Hac1enda y, como en anteriores informes personas 1· d b . 
t 1 d 1 E. . . 0 1 1 t . . d . . • 1ga as o aJO con-
ro e Jerclto. tros reve an a ac uac1on e asoc1ac1ones ilícitas organizadas p 

1 
. . • 

d l·t · b" t. 1 1 h 1 . ara a com1s1on de e 1 os o que t1enen como o Je 1vo a uc a contra a delmcuencia utilizando métod · . 
1 . . . . .f. t os cnmma es cuya 

v1genc1a 1mpune s1gn1 Jea una permanen e amenaza al derecho a la vida. ' 

31 . Ilustra este hecho la declaración del Director del Servicio de Medicina F d 
1 0 

. 
J d o o 1 o f d d ' o 1 orense e rganls-mo u 1c1a , m orman o que, por 1a, mgresa a a morgue un promedio de 1 0 12 d . 

·d · . d. t · 1 a ca averes con ev1 enc1as de disparos a corta 1s anc1a, regu armente en el cráneo y con -
1 

d ' 
atados de manos. sena es e haber sido 

32. En el período, las denuncias por amenazas de muerte afectaron particul t 
. 1 d "d d d d h h d. . armen e a personas vmcu a as a ent1 a es e erec ?s _umanos, 1r1g~ntes sociales, políticos y fiscales 

presuntos autores destacan organ1zac1ones clandestinas que, proclamando co b r ¡ E~tre los 
impunidad, son responsables de tales amenazas, inhiben las investigaciones de~ . a Ir e delito 0 la 
derechos humanos, provocan la renuncia de fiscales en casos resonantes y amedrrlmetnes contra los 

. . en an a deudos y eventuales nuevas v1ct1mas. 

a) Ejecuciones extralegales o muertes en violación de garantías jurídicas 

Caso 1: 

33. . . El 24 de junio, el cuerpo de Manu~l Saqui~ V~squez, ~astor evangélico y Coordinador del 
Com1te de_ Derechos Humanos de la l~les1a Presb1teno Kakch1quel de Chimaltenango, fue hallado 
con 33 p~naladas, degollado y con sen al es. d~ tortur~. _El Juez de Paz y la policía presenciaron el 
levantamiento del cue~po que, pes~ al c~noc1m1e~to pub!lco de su previa desaparición, fue sepultado 
como XX. Se constato que la negligencia de las 1nst1tuc1ones estatales a cargo de investigar el 

t . 
1 

h . . caso re raso a ex umac1on. 

34. Investigaciones oficiales sindican como responsable a un ex comisionado militar t b" . 
procesado por el asesinato de Pascual Serech, fundador del Comité de Derechos H ' am len 
P . b 1 . b d 1 . 1 1 . . umanos de anaJa a y m1em ro e a m1sma g es1a. A la moros1dad de la investigación se suma la n · .. 
d 1 d d t d 1 · d" d · f O ejeCUCIOn e a or en e cap ura e sm 1ca o, VISto recuentemente en Chimaltenango. Según t t. · · · .d . d es 1gos, este 
reumo a sus segUJ ores anunc1an o que a la muerte de Saquic seguirían las de otros m· b d 

1 1 1 . F . . . d" . 1 d 1 M" . . 1em ros e a 
g es1a. unc1onanos JU 1c1a es y e 1msteno Público afirmaron ser vigilados y amen d 

1 · d" d d h.. . b d . . . aza os por e 
sm 1ca o y sus os IJOS, m1em ros el EJercito. Se verifican también las amenazas a familiares y 

• 

colaboradores de Saquic. El Director de la Misión califiéó el asesinato como un hecho muy grave para 
la observancia de los derechos humanos, señalando que no fue un delito común sino un crimen 
destinado a amedrentar a entidades y personas que trabajan en la defensa de dichos derechos. 

Caso 2: 

35. El 13 de abril, en la ruta de Tecum Umán a Ocos, San Marcos, apareció el cadáver de Nery 
López. El día anterior, mientras bebía en un establecimiento situado frente al Resguardo Haciendario 
de Puente Meléndez, la víctima tuvo un altercado con el jefe del mencionado puesto, quien luego lo 
trasladó a las dependencias de la Guardia de Hacienda (GH). La investigación interna de la Guardia 
de Hacienda determinó que el jefe policial detuvo y condujo a López al resguardo, último lugar donde 
fue visto con vida. No obstante, hasta el cierre de este informe, no hay ningún procesado y el implica
do fue designado Jefe Departamental de la GH en San Marcos. 

Caso 3: 

36. El 20 de abril, en San José, Escuintla, dos sujetos dispararon y mataron a Marvin Martínez 
Corado. Varios testigos coinciden al describir y dar las placas del vehículo de los autores, afirmando 
que son oficiales de la Base de Paracaidistas del lugar. Su segundo jefe confirmó que el vehículo 
pertenecía a un oficial de la base quien pasó por el lugar del asesinato poco antes de que ocurriera. 
La investigación interna estableció, en cinco días, la inocencia de los oficiales. Desde finales de 
mayo, el fiscal cuenta c~n la declar~c!ón de los testigos identificando el veh ículo, pero no ha pedido 
información oficial del m1smo. El mas 1m portante testigo ha sido objeto de hostigamientos y vigilancia 
desde el mismo vehículo utilizado en el crimen. Una similar tentativa de ejecución arbitraria en la 
zona, y la calificación de delincuentes que hacen oficiales de la base contra la familia de la víctima, 
sugieren que el móvil podría ser el combate ilegal de la del incuencia. 

b) Amenazas de muerte 

Caso 1: 

37. Julio Arango Escobar, fiscal del denominado "caso Bámaca" (párr. 64), recibió varias amena
zas telefónicas en su contra. El 22 de junio, un desconocido disparó hacia el edificio del MP, destru
yendo el ventanal bajo su oficina. Pocas semanas después renunció al caso aduciendo motivos per
sonales. 

caso 2: 

38. El 28 de junio, Miguel Godínez Domingo, miembro del Comité de Unidad Campesina de El 
Chorro, Huehuetenango, fue atacado con machetes por dos integrantes del comité voluntario de 
defensa civil (CVDC) de Xemal, con el objeto de matarle. Al fracasar en su intento, acusándolo de 
guerrillero, lo amenazaron de muerte. 

2. Derecho a la integridad y seguridad de la persona 

39. En el período se admitieron 87 denuncias de violaciones a este derecho, que representan el 

20_5 % del total. Nuevamente, varias se refieren a casos de tortura, la más grave de las violaciones 
a este derecho. Varios de los casos de torturas y tratos crueles, inhumanos o degradantes fueron 
cometidos por la Policía Nacional (PN) durante la investigación o represión de hechos atribuidos a la 
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delincuencia común, agravados por versiones oficiales que los distorsionan con la finalidad de encu
brir los autores. El derecho a la seguridad personal fue afectado por amenazas de agentes del 
Estado, con diversos fines, incluso de carácter extorsivo. 

a) Tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes 

Caso 1: 

40. El 13 de julio, Juan Colindres y Antonio Rivera fueron detenidos por la PN de Pueblo Nuevo 
Escuintla, acusados de tentativa de robo. Aseguran que la policía los sometió a golpes choque~ 
el~ctricos y al empleo de la cap_ucha, para que confesaran. Fueron llevados a la Granja Pe,nal Cana
da, donde, una semana despues, MINUGUA constató las señales del maltrato. El Jefe de la PN del 
lugar n~~ó los he?~os y .a~adió q~e .e~_el penal n~ ~dmiten personas lesionadas. El director del penal 
c?_ntradiJO la .v~rs1on policial y co.1~c1d1o con l~s v1ct1mas en que ingresaron lesionadas. La investiga
Clan de la Of1c1na de Responsabilidad Profesional de la PN (ORP) individualizó a los agentes presun
tamente responsables. 

Caso 2: 

41. El.4 de juli~, e~ la -~laza Central .d~_ la capital, Daniel Sky Callahan, ciudadano estadounidense 
que trabaJaba por 1nv1t~C1on de la Com1~1on d~_Derechos Humanos de Guatemala, fue golpeado por 
tre~ s?ldados cuando f1lmaba ~na man1festa~1on campesina. Fue vigilado, hasta que la noche del 7 
de JUlio, en la zona 1 de la cap1tal, desconocidos lo introdujeron y retuvieron en un vehícul 
h 1 l

. . o por una 
ora y e amenazaron con represa 1as SI permanecía en el país. Antes de liberarlo le g 1 

• 1 t 1 .t 1 El .d. - ' o pearon, espec1a mene en os gen1 a es. me 1co senaló que, además de esos golpes tenía · 1 
b · · 1 b 

11 
• , vanos en e 

a domen, reg1on um ar y cue o, prec1sando que fueron propinados por una persona con bot L 
víctima dejó el país y debió ser intervenido quirúrgicamente. as. a 

Caso 3: 

42~ ~1 18 de juli~,. Juan Súchite Pér~z fue detenido por agentes de la PN de Gualán, Zacapa, 
qu1enes Junto a un CIVIl, le golpearon senamente. Según la víctima, se quiso abusar sexualmente d 
él en la estación policial y se amenazó con armas de fuego a familiares que quisieron ayudarle. L: 
policía atribuyó las marcas en su cuello a un intento de suicidio, hecho improbable por las condicione 
del lugar en que se le recluyó. Hasta la fecha, no se ha dictado orden de captura en la investigació~ 
judicial. 

Caso4: 

43. El 10 de julio, en Santa Elena, Petén, tres agentes de la PN y dos civiles entraron, sin orden 
judicial, a la casa de Ed~ar Reina, acusándolo de robo. Testigos señalan que, durante su traslado a 
la comisaría de Santa Elena, fue golpeado por sus captores. El certificado médico pedido por el juez 
no se extendió pretextándose "haberse ordenado la libertad al día siguiente de ta detención". La 
policía justificó el hecho diciendo que el afectado golpeó a los agentes y trató de escapar, "cayendo al 
suelo, lo que explica las lesiones". 

b) Otras amenazas contra el derecho a la integridad y la seguridad de la persona 

Caso 1: 

44. El15 de mayo, en San Cristóbal, Totonicapán, miembros de CONAVIGUA que regresaban de 
una manifestación en camionetas, fueron interceptados por agentes de la PN. Apuntándoles con sus 
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armas los obligaron a bajar y, acusándolos de ser guerrilleros, amenazaron con detenerlos. Luego de 
retenerlos por 45 minutos, les exigieron dinero a cambio de no apresarlos y requisar los coches. Se 
tiene información de casos similares en que se acusa a policías de la subestación Cuatro Caminos de 
la PN, Totonicapán. 

Caso 1: 

45. El31 de mayo, en Poptún, Petén, funcionarios de la Dirección General de Bosques y la GH, 
realizaron un operativo de control de tráfico ilegal de madera. El conductor de un camión cargado de 
madera, tras identificarse como agente de la GH, desenfundó su arma para evitar ser revisado. Cuando 
los funcionarios denunciaron el hecho al Inspector de la GH, éste amenazó con apresarlos si seguían 
con los operativos. 

46. La Misión recibió nuevas denuncias por amenazas que elementos ligados al Ejército dirigen a 
funcionarios judiciales y a personas tildadas de subversivas o que no patrullan en los CVDC. 

47. También se registraron nuevas denuncias de amenazas contra propietarios agrícolas, prove
nientes de elementos de la URNG con el fin de obtener el pago del denominado "impuesto de guerra" 
(párrs. 148 y ss.). 

3. Derecho a la libertad individual 

4a. Las denuncias sobre este derecho son 43 y equivalen al 10.1 % del total. Destaca una vez 
más el alto número de detenciones arbitrarias, la mayoría practicadas en supuesta lucha contra el 
delito y en ocasiones con violencia innecesaria o desmedida. Las realizan agentes de la PN, a veces 
acompañados de civiles, si.n ~edia~ orden judicial o delitos flagrantes, llegando a adulterar informes 
para simular dicha flagranc_1a •. mcurnr en de~ectos de registro e incluso negar la detención misma. Se 
registró nuevamente la pra.ctlca de detenciones por comisionados militares, miembros de CVDC y 
alcaldes auxiliares, todos sm facultad legal para hacerlo. 

a) Detenciones arbitrarias o ilegales 

caso 1: 

49. La mañana del 27 de junio 1995, en Chelajop, Totonicapán, efectivos militares detuvieron a 
Luis Alvarado Cajchun, Agustín Vázquez Cop, Antonio Castro Tax, Pedro Puajpacaja y Santos Castro, 
cuando recogían leña para su consumo. Un soldado obligó a Alvarado a tirarse al suelo y, al golpearlo 
en la espalda con el cañón del arma, ésta se disparó. La víctima debió ser hospitalizada. Los 
afectados, luego de deponer ante el juez de paz, siguieron dos días detenidos. El parte militar indica 
que las víctimas talab~n árbole~ Y se resistieron vi~len~amente a la detención, pero la verificación 
constató que no comet1an tal delito Y que fueron arb1tranamente detenidos y maltratados. La Misión 
sigue el proceso judicial, que adolece de graves defectos. 

caso 2: 

so. Diego Tum González, del caserío Buena Vista, Quiché, fue detenido el 27 de abril por el 
comisionado militar, el alcalde auxiliar, el segundo jefe y dos miembros del CVDC, para cobrarle una 
multa por no haber patrullado en noviembre y diciembre de 1994. La víctima permaneció detenida 24 
horas en el calabozo de la alcaldía. Sin atender a que no tienen facultad legal para detener, los 
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captores se justificaron alegando que se insultó a las autoridades, pero admitieron que la multa impa
ga influyó en sus actos. 

Caso 3: 

51. El 4 de julio, en Huehuetenango, un maestro fue detenido en la terminal de buses por dos 
policías nacionales de civil que lo llevaron a la comisaría. Allí lo interrogaron semidesnudo, acusán
dole de robo e insultándole por ser maestro. Pese a que la orden judicial de libertad fue comunicada 
al alcalde el 6 de julio, éste ordenó, bajo efectos del alcohol, que permaneciera otra noche detenido. 
La víctima fue finalmente liberada el 7 de julio, luego que un pariente se viera obligado a sobornar al 
alcalde. 

b) Desapariciones forzadas 

52. En el período disminuyó a tres el número de denuncias sobre presuntas desapariciones for-
zadas, las cuales se encuentran en proceso de verificación. · 

4. Derecho al debido proceso legal 

53. En el período se admitieron 6.0 denuncias. de violaciones al debido proceso, es decir el 15.1 % 
del total. Respecto de casos antenores, no ex1sten avances significativos en las in t. · 
· d' · 1 · · d t · L M' · · . ves 1gac1ones JU 1c1a es n1 sentencias con ena onas. a 1s1on mant1ene su más grave preocupacio'n t ·-

. · d · 1 d · · d · t. · · 1 por es a s1 tuac1on e v1rtua enegac1on e JUS 1c1a, espec1a mente en relación con los derechos 1 ·d 1 · ·d d d 1 a a v1 a y a mtegn a e a persona. 

54. La impunidad ha sido favorecida, tanto en las nuevas denuncias como en las ant · 
l. d.l. · d. f t t enores, por 

no rea 1zahr 1 1genc1as que pu ~~~on e ec uarse op
1
.or unamente. En varios delitos graves, incluso algu-

nos que an causado conmoc1on o que se rea IZaron en zonas de alta criminalidad el M. . t . 
Público no ha iniciado la investigación ni designado un fiscal. Se ha constatado en var:las lnl~ eno . . ocas1ones 
que los orgamsmos competentes no tomaron declaraciones a testigos, no hubo órdenes d t 

1 
. . . . t e cap ura 

pese a as ev1denc1as o, en su caso, estas no se eJecu an y se favorecen las fugas así e 1 
aplicación desnaturalizada de la libertad bajo caución a implicados en delitos muy gra~es. omo a 

55. Conforme a la verificación, el escaso o nulo progreso en la investigación de la mayoría de los 
casos obedece fundamentalmente a la falta de voluntad y capacidad del Ministerio Público para im
pulsar la acción penal, así como a la falta de energía de su máxima autoridad para aplicar correctivos 
~ecesarios. Ello ocurre especialmente cuando personas pertenecientes o ligadas al Ejército son 
Involucradas en casos cuya investigación se paraliza debido a presiones, denunciadas por los fisca
les, que revelan la injerencia de intereses castrenses en la función jurisdiccional del Estado. Ant 
t~les presiones, y hasta graves amenazas, las autoridades no han adoptado oportunamente las me~ 
d1das de respaldo a los fiscales. 

Caso 1: 

56.' . . En rela?ió~ .con 1~ ejecución extr_alega.l del Apelo Ariosto Carranza Vallar, tras verificar que 
ex1~t1o la orden JUdiCial de Inhumar el cadaver s1n investigar el caso (párr. 39 del segundo informe) 
test1go y ex-colaborador policial aportó nuevos elementos sobre la identidad de los responsables;~~~ 
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circunstancias del crimen. Pese a ello, el fiscal del casó fue designado casi dos meses después de la 
exhumación de la víctima. 

Caso 2: 

57. El 13 de julio se procedió a la reconstrucción judicial y prueba testimonial del caso de Juan 
Chanay Pablo, miembro del Comité de Unidad Campesina de Colotenango, muerto por miembros del 
CVDC durante una manifestación campesina. MINUGUA constató el trato desigual dado por el juez 
a los testigos de ambas partes. Los 15 testigos de la defensa contaron con tres días para declarar y 
los 30 testigos de la parte acusadora debieron hacerlo en sólo un día y con graves problemas debido 
a la falta de intérprete. 

Caso 3: 

58. Las amenazas proferidas en abril de 1995 a María Miranda Berdugo, lider local de CONAVI
GUA, y Alfredo Temaj Pérezen, de otra organización de derechos humanos, en San Isidro, San Mar
cos, prácticamente no se investigaron. El MP sólo ofició a la Zona Militar 18 para que informe si los 
sindicados eran comisionados mi litares, sin lograr respuesta. Al inicio el fiscal a cargo dijo que si se 
trataba de comisionados, "no los podrá citar por gozar de fuero especial". Luego, la posición de la 
Misión, en el sentido que la amenaza no es un delito "esencialmente militar''ni corresponde exclusiva
mente a esa jurisdicción militar, fue compartida por el fiscal quien, aunque tardíamente, prosiguió su 
labor desde esta perspectiva. 

Caso 4: 

59. E125 de abril, en el mercado de Santa Rosa, Santa Rosa, agentes de la PN de Chiquimulilla 
arrestaron ilegal y arbitrariamente a Lucas Luch Pulul, menor de edad de la etnia Quiché, sin señalar
le el motivo de la detención. Fue presentado al juez, acusado de ser parte de una banda de ladrones, 
y llevado a la cárcel de. Santa Rosa. H~sta el 6 de julio no f~e asisti~~ ~or un def~nsor ni un tr~ductor. 
Tampoco se ha investigado la denuncia ~e golpe~ ~ue af1rma rec1b1o en. el rec1nto carcelano. A la 
fecha de redactar este informe, el expediente JUdiCial se encuentra perd1do y el menor permanece 

ilegalmente detenido. 

caso 5: 

60. En el mes de jul io, Juan Mendoza, del Consejo Campesino Kawabil, estuvo detenido durante 
15 días en la cárcel de Huehuetenango, acusado por el jefe del CVDC de Chejoj de usurpación de 
tierra y de "insultar con malas palabras". No pudo declarar ni responder las acusaciones ante el juez 
ya que, según señala, "sólo habla Mam y no Castilla" y no contó con intérprete. 

casos citados en anteriores informes bajo este compromiso 

61 . En el proceso por la muerte del comandante de la URNG, Efraín Bámaca (párrs. 66 y 67. del 
primer informe y 66 del segundo), el 3 de agost? la Sala de. ~pelaciones, c?n~tituida en Corte Marcial, 
acogió la queja interpuest~ por el MP Y anulo ~~ resoluc1.on de sobres~1m1ento en favor de quince 
militares implicados, exped1da por el Juzgado M1htar de Pnmera Instancia. Los vocales militares que 
integraban la Sala de Ap.~laciones se negaron a firmar la resolu~i?n, por lo qu~ _la Corte Suprema 
debió ordenar la integrac1on de los vocales suplentes. La excavac1on y exhumac1on en el lugar don
de, según informes adjudicados al Departamento de Estado de los Estados Unidos, se hallaría el 
cuerpo de Bámaca, fue suspendida en tres oportunidades y el Ministerio Público no ha podido reali-
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zarla hasta hoy. Para impedirla, la defensa de los militares interpuso presiones y excepciones dilato
rias, llegando a invocar órdenes del Presidente de la República. 

62. El fiscal Julio Arango Escobar, quien asumió el cargo el 11 de mayo de 1995, denunció haber 
recibido presiones, amenazas de muerte e intimidaciones (párr. 40). Esta situación motivó una reso
lución del Procurador de los Derechos Humanos (PDH), en la que exige a los organismos competen
tes prestar la colaboración y garantías necesarias para las tareas del fiscal. Finalmente, el 1 de 
agosto de 1995, renunció y reiteró a la Misión que carecía del apoyo de su propia institución. En 
nueve meses, la causa conoció tres fiscales y, prácticamente, ningún avance en la investigación. 

63. La investigación sobre la ejecución de Myrna Mack (párrs. 68 y ss. del primer informe y 64 del 
segundo) sigue paralizada. Ello se debe al absoluto incumplimiento de las obligaciones del Ministerio 
Público que, desde diciembre de 1994, no designa un fiscal para el caso ni impulsa la acción penal a 
pesar de la falta de impedimentos para ello, configurándose una denegación del derecho a la justicia. 
Los obstáculos para designar un fiscal evidencian el temor de los funcionarios del Ministerio y los 
abogados a asumir un caso en el que se involucra a militares. 

64. En el proceso sobre el asesinato de Jorge Carpio Nicolle (párrs. 70 del primer informe y 65 
del segundo), el fiscal confirmó ante el Congreso, el 29 de mayo de 1995, que existió y se perdió el 
informe de la Zona Militar de Quiché, relativo a una investigación interna sobre el caso, remitido al 
Estado Mayor en agosto 1993. El juez no apercibió al ex subdirector de la PN a la época del crimen 
que debió declarar como testigo calificado, pero que fue enviado a un curso en los Estados Unido~ 
cuando el juicio está por abrirse a prueba. La decisión judicial de reformar el auto de prisión hizo 
retroceder la investigación a su inicio, insistiendo en involucrar sólo a delincuentes comúnes, pese a 
que consta en autos elementos de prueba nuevos que descartan la hipótesis inicial. Tanto el Fiscal 
como familiares sostienen que dispone~ de suficientes elementos de ~ru~ba para considerar que el 
cuádruple crimen, cuyo modus operand1 fue la emboscada y cuyos pnnc1pales responsables serían 
miembros de un CVDC, fue de carácter político y no atribuible a la delincuencia común como lo 
afirmara recientemente el propio Presidente de la República. Este es otro caso en que el continuo 
hostigamiento a un fiscal no ha merecido una actitud firme de las máximas autoridades del Ministerio 
Público. 

65. El proceso sobre la muerte de tres trabajadores de la fin~a San Juan del Horizonte (la Exac
ta), Quetzaltenango (párr. 67 del segundo informe) no ha ex~enmentado ~.vanees. H.a~e cuatro me
ses el Fiscal General se comprometió a designar un agente f1scal, un aux1har y un of1c1al específica
mente dedicados a este caso, pero ello no se ha verificado. Por su lado, el Juzgado de Coatepeque 
también mostró retardos injustificables, como la falta de respuesta, desde hace tres meses, a las 
solicitudes para autorizar las indagatorias de los agentes de la PN que actuaron en el desalojo. 

66. En cuanto a la investigación de la muerte del estudiante Mario Alioto López Sánchez (párr. 74 
del primer informe), tanto el Ministerio Público como el Organismo Judicial han mostrado una actitud 
totalmente pasiva. Faltando escaso tiempo para formalizar la acusación contra e~ectivos de la PN, el 
fiscal distrital metropolitano no ha puesto mayor interés en la investigación de su f1scal auxiliar; por su 
lado, el Juzgado Segundo de 1 a. Instancia ha utilizado medidas di latorias en varias ocasiones. La 
investigación de la ORP concluyó en marzo pasado, sin analizar el plan operativo desarrollado por la 
PN en la manifestación estudiantil, ni la responsabilidad, entre otros, de Carlos V. Escobar Fernández 
Segundo Jefe del So. Cuerpo de la PN, detenido posteriormente por orden judicial, a solicitud de 1 ~ 
Universidad San Carlos y el Ministerio Público, lo que evidencia la falta de voluntad de la PN de 
investigar este caso. 
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5. Derechos pólíticos 

67. La Misión recibió un número reducido de denuncias que afectan los derechos específicamen
te políticos, hecho que debe evaluarse ~n el n:arco de una cultura política con escasa tradición parti
cipativa y un context~ marcad? por la v1?!enc1a. :reocupa especialmente a la Misión los hechos de 
violencia contra candidatos y f1guras pol1t1cas registrados desde la convocatoria a elecciones: el ase
sinato del alcalde de Moyuta, Jutiapa Y candidato a diputado; de los candidatos a la alcaldía de La 
Democracia, Huehuetenango y de San Lucas Tolimán, Sololá; de dos activistas que realizaban actos 
de campaña en San Jerónimo, ~aja Verapaz Y de un alto dirigente de un partido político en Petén; el 
intento de secuestro de un cand1dato a alcalde de Nuevo Palmar, Quetzaltenango; agresiones físicas 
contra un candidato a la alcaldía de Momostenango, Totonicapán; un atentado contra la casa de 
Efraín Ríos Montt y otro contra la residencia del alcalde de Chiquimula. 

68. En relación con la autoridad electoral, la Misión ha podido apreciar la buena imagen pública 
del Tribunal Supremo Electoral (TSE), tanto en relación con su funcionamiento como con la 
profesionalidad de sus m~gistrados Y funcion~rios. Adicionalmente ha podido verificar el buen funcio
namiento de sus delegaciones Y s~~-de~~gac1ones . No obstante, subsiste una dificultad institucional 
que desanim~ gravemente la ~artlclpaclon electoral: el qu~ .ras delegaciones y subdelegaciones del 
TSE estén s1tuadas por ley solo. en las cabeceras mun1c1pales, lo que dificulta la inscripción de 
aquellos que viven en lugares alejados. 

69_ En cuanto al d~recho. a inscri?irse en el Registro de Ciudadanos, casi un tercio de la pobla
ción en edad de votar slg~e Sin estar Inscrita, ~undamentalmente por falta de documentación básica. 
Esta carencia afecta partlcular~:nte a l~s muJeres del medio rural y a la población retornada y des
plazada. A este resp~~to, contm~a pendiente la aprobación del proyecto de la ley de documentación 
personal de la poblac1on desarraigada del país (párr. 69 del segundo informe). 

70. Respecto de las elecciones de noviembre, el padrón electoral se cerró el 12 de agosto, 
quedando a_bierto ~asta el_ 12 de octubre para modificaciones y depuración. Según cifras provisiona
les, el padron contiene mas de 3.600.?00 p~rsonas , lo que representa un incremento superior a las 

1 oo.ooo person~s respecto del padron bajo . el cual se llevó a cabo la consulta popular de 1994 

(3 480.196 inscnt?_s). De acuerdo con estas Cifras, el nivel de inscripción electoral estaría en torno al 
· d la poblac1on en edad de votar o mayor de 18 años 

70% e · 

En el padrón hay diferencias significativas en el nivel de ins · . . d h b . 
71. los distintos departamentos . . . . cnpclon e om res y mujeres, 
así co.mo en~~=tóricas de desmovilización po~t~~m~~los del pals. Tale~ _dife~e~cias reflejarían tanto 
situaciones or movilización. Por una parte la y ta ~-e docum~ntacJon baslca, como situaciones 
nuevas de may en el conjunto de la pobla '.. pro~orcJon de mujeres inscritas, en torno al 40% , es 

a su peso c1on nac1onal en torno al 52o1c La t d . . . . 
menor ·na son superiores a la med· . ' 1 o . s asas r. lnscnpclon 

toral femenl . Ja naclona en los departamentos de Guatemala 
e le.c ltenango, Retalhul~u, ~acat~p~~uez Y C?uetzaltenango; siendo la más alta la de Gu '"' l o. mal~ 
Chlma 80, por el contra no, la mscnpc1on fememna es menor a la media nacional en p t . Ch.' · ~· 

n un 4 ¡o. M os Huehuete Q · h · e en, 1qum1ula co S lolá san are ' nango, UIC e, Alta Ve rapaz y Totonicapán est · rt· , 
Jalapa, o ' , e u 1mo con un 

22% . 

La tasa de inscripción est~ por encima de la media nacional del 70% en los departamentos de 
72. 

1 
Chiquimula, Saeatepequez, Santa Rosa, Quezaltenango, Retalhuleu Zacapa J t. 

Gua tema a, . . · · . . ' , u 1apa y 
. ros tres ult1mos con una 1nscnpc1on en torno al 90% de la población mayor de 18 -

El Progresot ' r·10 el nivel de inscripción es inferior a la media nacional en Izaba! Huehuetenaannogos. 
Por el con ra • . · · Q · · . . . ' • 
S 1 1 

• E cwntla, Peten, Totomcapan, u1che y Alta Verapaz, los tres ult1mos con una inscripción en 
o o a, s . . d 18 -

torno al SO% de la poblac1on mayor e anos. 
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E 1 
e refiere al derecho a acceder a cargos públicos, la Misión pudo verificar que la 

73. n ° qu 1 1 · ' 1 12 d t 1" , 
inscripción de tos comités cívicos electora es

1 
, cD~Y? .~ azdo v

0
enc1o .e . e agpos

1
_ ?· sedre

1
aT1zSoEcon nhor-

malidad Se ún datos proporcionados po.r . ~ 1~1s1.~n e rga~~zac1ones o 1t1c~s e. . , , se an 
. . 

1
· 44 g ités Adicionalmente, la M1S1on s1gu1o con atenc1on el proceso de mscnpc1on de can-

lnscnto com . ¡· . 1 1 12 d . b 
didaturas de los diferentes partidos po 1t1cos, p azo que vence e e sept1em re. 

74
. En cuanto al derecho a participar en activid?des políticas, la Misión verifica el de~arr?l~o de 

la campaña electoral, en especial el d~ber ~e garant
1

1da d
1
et UERstNadGodpara asbegura1~ el plenof eJ~rc1c1o de 

este derecho por parte de la ciudadama, as1 como e e a e no o stacu 1zar su e ect1vo goce. 

6. Libertad de expresión 

75• Durante el período se ad~itieron 3 denuncias referidas a e_ste ~~recho, aumentan.do t.a. cifra 

d d 
· respecto al anterior Informe. Una de ellas, que se esta venf1cando, alude al eJerciCIO de 

e enuncias f 1 l"b t d d · ' d · 1 d 
1 

. . d d r·10d1'stica· las demás a ectan a 1 era e expres1on e personas vmcu a as a la a act1v1 a pe • 
promoción de derechos humanos. 

Caso 1: 

El 16 de julio, durante una reunión de MINUGUA co~ la comunidad de Ama.txel, Quiché, un 
7~· b d 

1 
Defensoría Maya inició la lectura de algunos mformes sobre las reumones del CVDC 

mlem ro e a d d. h .t . d . d. .f d 
del lugar, acto que el jefe y varios miembros e 1bc o 1co~tl e tr.~tardon 

1 
e 1m

1
dpe 1r,Lmambestan do que no 

tenía derecho a escribir y publicar informes so re a SI uac1on e a a ea. os o serva ores de 
MINUGUA constataron que los agresores arrebataron los documentos al representante de Defenso-

ría Maya y los destruyeron. 

7. Libertad de movimiento 

.. , .f. do nuevas denuncias contra miembros de la URNG por restringir la liber-n La M1s1on ha ven 1ca · t t · · . • . . d. t el bloqueo de carreteras, en algunos casos 1mpor an es, 1mp1d1endo el 
tad de mov1m1ento me 1an e . . . . . . .1 · · · d además daños InJUStificados a b1enes c1v1 es. hbre trans1to y causan o, • 

Caso 1: 

La mañana del 2s de junio, en el puente La Trinidad de la carretera
1

?ost.era .da. El Salvador, 7
S
8

· t R c·lnco individuos fuertemente armados y con uniformes verde o 1vo, 1mp1 1eron el paso 
an a osa, 

11 
L t ·d · · 

h. 
1 

bloqueando la vía con camiones a los que balearon las antas. os au ores se 1 ent1f1caron 
ve 1cu ar . . t · bl. t 

1 
· · mbros de la URNG y manifestaron que pretend1an realizar un ac o pu 1co con rae Gobler-como m1e , 

1
. · 

1 no. El tránsito fue restablecido cuatro horas mas tarde por agentes po 1c1a es. 

79. En la verificación de otras violaciones cometidas por comisionados militabre~ y miembros de 
cvoc en relación con el proceso de retorno de refugiados, se han detectado tam ien atropellos a la 
libertad de movimiento cometidos en el contexto de impunidad en la que aquellos actúan. 

8. Libertad de asociación 

so. Durante el período, si bien no se han registrado denuncias de violaciones directamente vincu
ladas a la actividad sindical, han persistido aquellas referidas al derecho a la justicia pronta y eficaz, 
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en casos de dirigentes o trabajadores que sufren amenazas, despidos o represalias con ocasión de 
su organización en sindicatos o de la lucha por sus derechos laborales. También se han registrado 
situaciones que afectan el ejercicio del derecho de asociación por organizaciones no gubernamenta
les, (párr.135) y se verifican dificultades que dichas entidades enfrentarían en el trámite administra
tivo para obtener personería jurídica. 

81. Aunque la legislación guatemalteca protege a los trabajadores organizados que han presen
tado un pliego de peticiones, obligando a los empleadores, mediando orden judicial, a reinstalar en 24 
horas a los despedidos, esta Misión ha podido verificar varios casos en que trabajadores agrícolas 
despedidos no habían sido reinstalados transcurrido medio año desde la correspondiente orden dic
tada por el tribunal laboral. 

Caso 1: 

82. En octubre de 1994, tres dirigentes laborales de la finca El Arco, Suchitepéquez, fueron des
pedidos tras constituir un comité con el fin de mejorar sus condiciones de trabajo. En la verificación 
del debido proceso se constató que el Juez del Trabajo tardó dos meses en ordenar la reinstalación 
de los trabajadores y otros cuatro para notificar a la parte patronal. Pese a ello, los trabajadores no 
han sido aún reinstalados. El Ministerio Público y la policía de Mazatenango se niegan a procesar 
una denuncia por amenazas y desalojo violento sufrido por uno de los afectados. 

Compromiso 11: Fortalecimiento de las entidades de protección de los derechos 

humanos 

Organismo Judicial y Ministerio Público 

83. La verificaci~n del p~ríodo muestra que jueces y fiscales han sido nuevamente víctimas de 
amenazas, intimidaciones e lnclu.so atentados e.~ contra de su integridad física. El Gobierno, por 
regla general, no h.a ~o~ado ~e~1das de protecc1on en favor de estos funcionarios y, lo que es más 
grave, no se invest1go n1 sanc1ono los muchos casos en que tales actos fueron realizados, apoyados 

0 
tolerados por agentes del Estado. 

84. Anteriores informes d~ MINUGUA han puesto de relieve de forma reiterada que las funciones 
de jueces y fiscal~s se ven sanamente afectadas p~~ la situación de intimidación y presión amenazante 
en su contra, as1. como por la escasa colaborac1on que le prestan la policía y otros funcionarios 
públicos .. . E! Gobierno, ~ pesar d~ conocer. estos antecedentes, no ha diseñado ni aplicado una 

olítica d1r1g1da a comba~l r este feno~eno, as1 como tampoco ha tomado oportunamente las medidas 
preventivas Y de protección necesanas. La i~acción estatal ha profundizado el sentimiento de inde
fensión perso~?l Y falta de ap?yo en ~us func~ones que ex~ste en jueces y fiscales. Casos ilustrativos 
de esta situac1on son los refendos al f1scal Juho Arango (parr. 40) y al fiscal Abraham Méndez (párr. 43 
del primer informe y 96 del presente). 

al Procurador de los Derechos Humanos 
Apoyo 

La Misión ha tomado nota de las declaraciones públicas del PDH, denunciando que el Go
~~-

0 
al no fortalecer esta institución, violaba el Acuerdo Global. También ha tomado nota de la 

le;u~sta del Presidente de la República, que califica de positivos los reclamos del Procurador que 
~:~mitirán revisar los fallos del Estado, Y señala que ha recordado a sus ministros que deben acatar 
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las resoluciones del PDH y que tienen la obligación constitucional de cooperar con él. La verificación 
demostró que las instrucciones presidenciales no lograron mejorar la actitud de las instituciones esta
tales en el período. 

86 . ... Sin p:rjuicio de ~onsiderar que _la aprobación_del presupuesto es competencia del Congreso, 
la M1s~on _no t1ene con?c1m1ento de gestiones del Gob1erno en favor del mejoramiento de las condicio
n:~ tec~1cas y ~a_tenales con_ que yueda contar el Procurador para sus tareas de investigación, 
v1g1lanc1a y segu1m1ento de la v1genc1a de los derechos humanos en el país, tal como se comprometió 
en el Acuerdo Global. 

Compromiso 111: Contra la impunidad 

87. La impunidad, califi~ada por la Misió~ como el más serio obstáculo para la vigencia de los 
der~~hos hu~~no~ _en el pa1s, e_s cada vez mas un factor cuya existencia es objeto de honda preocu
paclon y mov1llzac1on en la soc1edad guatemalteca. El Congreso mostró su particular interés 

1 te~a d_u~a~t~ la reu~ión ~ue sostuvo con MINUGU_A para comentar su segundo informe, previén~~s: 
vana~ ~~1c1at1vas leg1slat1vas para en_frentar el fenomeno. La amplitud de la impunidad imperante ha 
sens1b1llzado a todos los grupos soc1ales y hecho surgir organizaciones como las "Madres Ang t" _ 
das", que intent~~ moviliz~r a la sociedad y a las instituciones competentes para erradicarla. ~= ~~ 
h:cho m~y ~os1~1vo que e~t?s y otros sectores, -~omo los medios de comunicación, las iglesias y 
diversas mst1tuc1ones, man1f1esten su preocupac1on sobre este fenómeno, revelando una crecie t 
conciencia acerca de la gravedad de la impunidad y la necesidad de luchar contra ella. n e 

88. Este apartado prosigue el análisis de los componentes de la impunidad con especial atenc· · 
en las instituciones encargadas de prevenir, investigar y reprimir el delito. Ion 

a) Defectuoso funcionamiento del Ministerio Público, el Organismo Judicial y las fuerza 
de seguridad encargadas de prevenir y reprimir el delito s 

89. La Misión ha señalado que la superación de la descoordina~ió~ entre el Ministerio Público, el 
Organismo Judicial y la Policía Nacional, debería ser uno de l_os objetivos centrales de la necesaria 
política integral contra la impunidad (párr. 203 del segundo mforme). La carencia de esa política 
permite que esta descoqrdinación persista y parezca ser irresoluble. Pero además, se ve favorecida 
por la actitud defensiva de las instituciones afectadas, que coinciden en intentar justificar sus deficien
cias trasladándose la responsabilidad recíprocamente: los fiscales señalan que no pueden investigar 
por carecer del auxilio policial; la PN invoca la ausencia de atribuciones legales Y de medios logísticos 
y, por su lado, los jueces afirman no poseer suficientes elementos de prueba para dictar órdenes de 
captura. Las características que ha asumido el fenómeno no pueden ser explicadas sólo bajo tales 
argumentos, sino por la inexistencia de una política decidida de las autoridades superiores del Esta
do, orientada a superar la falta de voluntad de investigar y sancionar que se observa en numerosos 
casos y la descoordinación entre los organismos encargados de cumplir con dicho deber jurídico. 

i) Ministerio Público 

90. . . En términos generales, la verificación de la actuación del Ministerio Público ha puesto de 
~amf1esto_ u~ cons~dera~le d~sconocim_iento de con~eptos ~ás i_cos para la planificación de una polí
tlc~ ~strateg 1ca_ ~e mvest1gac1ón del delito, la ausenc1a de cntenos de organización del trabajo y una 
def1c1ente _r~lac1on con la PN. Estos factores pueden ser considerados entre las causas estructurales 
de su deb1hdad en la lucha contra la impunidad. 
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91 . Se ha constatado también que, en la mayoría de los casos examinados, la investigación se 
paraliza, fundamentalmente, por la falta de una clara voluntad institucional de perseguir aquellos 
delitos en que se ven involucradas personas pertenecientes o vinculadas al Ejército, así como agen
tes de las fuerzas de seguridad. Ejemplar es la tentativa de asesinato de un miembro del Comité de 
Unidad Campesina, perpetrada el 28 de junio e imputada a dos patrulleros de la aldea Xemal , cuya 
investigación, luego de dos meses de ocurrido el delito, no se ha iniciado porque el fiscal encargado 
ha manifestado no disponer de tiempo para ello. 

92. Se han registrado numerosos casos de falta de disposición de los funcionarios del Ministerio 
Público para atender denuncias. Particularmente graves son las reiteradas ocasiones en que se 
manifiesta a los denunciantes que "de iniciar el procedimiento penal deberían asumir personalmente 
el peso de la investigación", -aludiendo no solo a que deberán sufragar los gastos de la investigación 
fiscal, sino también a que podrían poner en riesgo su vida. 

93. Las enérgicas declaraciones públicas del Fiscal General, que varias fuentes interpretaron 
como el posible anuncio de la adopción de una política decidida destinada a recuperar la confianza 
pública en la institución, no se tradujeron en acciones concretas. Por un lado, cuando fiscales han 
cometido graves errores que pudieron llevar a no investigar judicialmente casos muy graves y sensi
bles, no se han aplicado medidas significativas ni ejemplares (párr. 66, seguf!dO informe). Aún en los 
casos en que los actos delictivos han afectado a funcionarios del Ministerio Públ ico, no hubo interés 
especial en investigar los hechos. Caso ejemplar es el del fiscal Abraham Méndez, quien a fines de 
mayo fue indagado en dos oportunidades, en el recinto de la Fiscalía General, por personas que se 
identificaron como pertenecientes al Estado Mayor Presidencial. Las intimidaciones en su contra han 
continuado y entre ellas está el allanamiento nocturno en uno de los lugares donde debe desempeñar 
su trabajo, debido a que no dispone de despacho en el Ministerio. Estos hechos y el atentado sufrido 
por él en noviembre 1994, no han sido objeto de investigación por el Ministerio hasta la fecha. 

ii) Organismo Judicial 

94. En el anterior inf~rme se _señ~ló ~~e un se~t?~ importante de la magistratura ejerce sus atribu
ciones con independencia, prob1d~d jUdiCial ~ ?ec1~1on. Sin perjuicio de ello, se ha constat~do que la 
impunidad también se ve fayorec1da por_de!lc1enc1a~ del Organismo Judicial, como la lentitud en la 
expedición de órde~es de ~~ptura o e_l cnteno excesivamente amplio utilizado para otorgar el benefi
cio de la libertad baJO cauc1on, especialmente cuando se trata delitos graves (párrs. 56 y ss.). 

95. La Misión considera aún más pr~ocup~ntes los casos de jueces que, de manera evidente, 
adoptan resoluciones que fav~rec~n la lmpumdad. Este es el caso del juez itinerante destinado 
durante el mes de junio a Solola, qwen en pocas semanas sobreseyó más de una docena de causas 
en varias de las cuales se involucra a agentes del Estado en graves violaciones de derechos huma~ 
nos. No se conocen _las concl_usio~~s de la comisión especial de la Corte Suprema de Justicia, 
constituida para estud1ar esta s1tuac1on. 

96. conforme a _la Constitución, los jueces poseen el monopolio de la jurisdicción y son indepen
dientes, ~xterna e Internamente, est~ndo s~lo sujetos a la ley. Por afectar a estas prerrogativas 
constitucionales y, con ello, ~~percu_t1~ nega~1vamente en la lucha contra la impunidad, MINUGUA 
observa con gr~n preoc~p_ac1on las InJerencias a la independencia judicial registradas, tanto desde 
tuera del Organ1smo Jud1c1al como respecto de los procedimientos que internamente se aplican. 

97. La independencia externa se ve mermada por las amenazas que sufren los jueces, también 
denunciadas por la Corte Suprema de Justicia, así como el hecho que los jueces militares de primera 
instancia mantengan su sede en las zonas militares, facilitando influencias o presiones por quienes 
tienen interés personal o institucional en las causas. 
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~8. . lnt~rnamente, la independencia de los jueces también . . 
Inexistencia del principio de continuidad, que ueden r s~ ve hml~ada por problemas, como la 
combate contra la impunidad. Ello obedece p 1 C epercutlr negativamente en su papel en el 
cu 1 • r a que a orte Suprema puede t 1 d 1 • 

a qUier lempo y por cualquier motivo, facultad ue ued . . . ras a ar a os jueces en 
de. un caso determinado y afectar el trabajo rutin~rio~e 1 e ~dmltlr mamob~as para apartar a un juez 
Pnmera Instancia Penal de Cuilapa ha estado a dos ~uzg~dos. Por eJ~mplo, el juzgado 2o. de 
excus~ba la parálisis de la investigación judicial c~r~~. e ~meo Jueces en solo tres _meses y en ello 
conocla las causas había sido traslado sin reemplaz~~:~ Juez, agregando que el unico oficial que 

9~. Otro aspecto negativo para tal independencia es el . . 
dlsci~l.i~arias, hasta la remoción, impuestas por la Corte S~rorcedlmlento .de aplic~ción de sanciones 
pervlslon General de Tribunales Este proced· . t , P ema a partir de los Informes de la Su-

1 d b' · lmlen o no esta normado y h ·d 
a e ~do ~receso, reconocidas por la Corte de Constitucion l"d d a SI o causa de violaciones 
de vanos JUeces removidos. a 1 a ' que ha ordenado la reinstalación 

iii) Policía Nacional 

1 OO. La Dirección de la PN a través de la ORP ros· · · · 
de casos de agentes policial~s involucrados en ~folacli~~~~sl~~ulsando las investigaciones internas 
como en respuesta a consultas de MINUGUA R . derechos humanos, tanto de oficio 

· econoc1endo su valor la M' · · d 
tales esfuerzos, por su propia naturaleza son efectivos en 1 1 . • d ISion ebe señalar que 
reemplazan a la necesaria política global ~i pueden superar l:ss~auclo~ e. ca~os.puntuales, pero no 
a la policía en la lucha contra la impunidad. renclas mstltUclonales que afectan 

~01 ... Las deficiencias institucionales con más influencia en la actuación · · . 
msu!ICien~e; b) la escas~ formación del personal Y la magra disponibilid~~~~~a~on . ~)una plantilla 
funciones, e) el correlativo recurso a la infraestructura militar para 'd atenales para sus 
externas ilícitas que coartan la investigación policial· y e) la inexistenc·sud cometl o; d~ las presiones 
con el Ministerio Público para avanzar efectivament~ la investigación~~ ~ una ~oordlnación efectiva 
el papel de la PN bajo el nuevo régimen procesal penal. ' me uyen o la confusión sobre 

~02. A la denunciada c_orr~pción se suma la escasez de recursos y presencia mínima d .. 
.:odlo.cual, dado el alto 1nd1ce de delincuencia, se traduce en la imposibilidad de ga t' e pohclas, 

n a_ Cluda~ana. En Guatemala la relación policía-ciudadano es de 1 a 2,200 habita r~n IZar la segu
~s~ndares Internacionales son de 1 a 500 habitantes aproximadamente La capital ~.es, cuando los 

e or ~e 2,000 agentes, a los que habría que añadir los de otros cuer os .es . . lspo~e de aire-
las, capitales departamentales, a la escasez de plantilla se suman car~ncias~:c~allzados, mientras en 
en ace y comunicación. ransporte, medios de 

~ 03. . La PN ha demostrado graves deficiencias en su capacidad inv · · 
ld~ntldad de los responsables de delitos. La Misión ha constatado c~Stlgatlva ~ara d~scubrir la 
numero de casos de homicidios resueltos no supera el So/c • d' ' .mo dato IlustratiVO, que el 
otros paíse.s. Si bien el número de detenciones registradas o~~~ IC~ notonamente bajo en relación a 
dos por delitos graves es mínimo muestra clara de la tend . as ante alto, el porcentaje de detení
a los autores de graves crímene~ o violaciones a los dere~nhcla ah detener po~ faltas y a dejar impunes 

os umanos (parr. 36). 

b) E~istencia de asociaciones ilícitas ligadas al delito . , 
que pudieren contar con el apoyo, encubrimiento t 1 Y_ a mtereses economicos u otros, 

o o erancla de agentes del Estado 

1 ~4: La verificación demuestra que durante el eríodo e . 
dlstmta naturaleza, que no sólo forman parte de e pt ontmuaron actuando grupos ilegales de 

tá . s e componente de la · ·d . 
es n comprendidos en el compromiso IV del Acuerdo Global l~p~nl ad, smo que también 

· Caractenst1cas de su actuación han 
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sido registradas en casos de violaciones al derecho a ra vida, algunos mencionados en este informe 
(párrs. 39-40). Varios de estos grupos, organizados para asesinar y cometer otros delitos, han actua
do con impunidad durante años, tanto para facilitar y encubrir la comisión de crímenes, como partici
pando en operaciones denominadas de "limpieza social", que suplantan con métodos criminales la 
acción legal de los cuerpos de seguridad. 

105. En muchos de estos casos hay claros indicios de participación o colusión de miembros del 
Ejército y la Policía, no siempre con motivación política. El que personas amenazadas no se atrevan 
a formular denuncias o testificar ante las instituciones del Estado, así como que jueces y fiscales no 
investiguen a los grupos criminales por temor, son hechos que responden a un clima de intimidación 
que garantiza la impunidad de dichos grupos, pues hace muy difícil llevarlos a los tribunales, probar 
su responsabilidad y condenarlos. 

106. La acción de los cuerpos de seguridad ilegales y aparatos clandestinos también ha afectado 
el funcionamiento del sistema de administración de justicia, debido a las amenazas y el clima de 
intimidación en el que deben actuar, no sólo jueces y fiscales, sino los abogados de familiares o 
víctimas de violaciones a los derechos humanos y los abogados defensores. 

107. Especialmente graves son las amenazas y asesinatos de ciudadanos que, con el fin de cola
borar en el esclarecimiento de delitos y violaciones, testificaron o brindaron información a la policía, 
fiscales o jueces. Es ilustrativo lo sucedido en el caso del homicidio de Sidney Geovany López, 
funcionario del Ministerio Público, en el que uno de los tres testigos que declararon ha sido asesinado 
y los dos restantes se hallan amenazados de muerte. Declaraciones públicas de fiscales indican que 
el 90% de los procesos judiciales sobre hechos de impacto social se ven entorpecidos debido a que 
los testigos presenciales se niegan a colaborar con su esclarecimiento. 

Caso 1: 

108. La Misión ha recibido varias denuncias de asesinatos y amenazas de muerte atribuidas a una 
banda criminal que opera en la región de San Miguel Chicaj, Baja Verapaz. Las denuncias coinciden 
en señalar que esta banda, que habría actuado impunemente por años, es dirigida por un comisiona
do militar y entre sus integrantes hay miembros del Ejército. Varias familias amenazadas han aban
donado su aldea y se niegan a plantear denuncias formales ante el Ministerio Público o la PN por 
temor a represalias. 

Caso 2: 

109. El 14 de octubre de 1994 Héctor Rolando Tot fue secuestrado en la terminal de autobuses de 
Cobán, Alta Verapaz, por individuos que manejaban un Toyota Hilux, con vidrios polarizados, sin que 
hasta hoy se conozca su paradero. La verificación indicó que fue víctima de una operación de "limpie
za social" en la cual, según informaciones proporcionadas a la Misión, estarían vinculados agentes 
estatales. La víctima era conocida como integrante de una banda de asaltantes que operaba en el 
camino entre Cobán y Chisec. Ni la PN ni el Ministerio Público investigaron seriamente, manifestando 
uno de ellos que hay temor a represalias si lo hacen. 

e) Autonomía de que goza el Ejército en su actividad contrainsurgente y contrasubversi
va, así como los procedimientos que emplea en este ámbito y la extensiva interpretación que 
hace de dichos conceptos 

11 O. La verificación ha evidenciado que este componente de la impunidad no sólo tiene su origen 
en aspectos relacionados, directa o indirectamente, con la acción contrainsurgente y contrasubversi-
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va, sino que su fuente es más amplia y se extiende a la protección que el Ejército otorga a ciertos 
miembros de la institución implicados en casos de corrupción o de delincuencia común. Por ejemplo, 
pese a la gravedad de las acusaciones contra un alto oficial (párrs. 39 y ss. del segundo informe), el 
Ejército no sólo mantuvo una actitud pasiva respecto al desarrollo de investigaciones internas y en 
apoyo de la justicia, sino·que dispuso el traslado de dicho oficial al mando de otra zona militar, quizás 
de mayor prestigio. 

111. Las quejas presentadas a la Misión por algunos fiscales y jueces, coincidentes con muchas 
otras informaciones recibidas, sobre la existencia de presiones y amenazas (párrs. 40 y 96), así como 
la falta de contestación a los requerimientos judiciales por parte del Ejército (párr. 61), son también 
elementos en los que se asienta la impunidad. 

112. Si bien durante este período el Ejército ha limitado sus acciones militares al estricto marco del 
_enfrentamiento armado, actitud que atenúa el efecto de este componente de la impunidad, en algu
nas zonas persistió el discurso que acusa a las ONG de derechos humanos, la PDH y MINUGUA de 
pretender la disolución de los CVDC, con alusiones que diferencian la temporalic:!ad del mandato de 
esta Misión frente a la permanencia del Ejército, lo cual favorece la impunidad con que actúan los 
patrulleros civiles. 

113. La Misión estima que la participación de miembros del Ejército en el juzgamiento de delitos no 
específicamente militares, atenta contra el debido proceso en cuanto al deber del Estado de investi
gar y sancionar. En este período, los casos en que se vieron envueltos miembros de la institución 
armada en diligencias judiciales muestran que las recomendaciones de la Misión respecto de la 
necesaria reforma del sistema actual de administración de justicia en materia militar, en particular del 
artículo 546 del Código procesal Penal, tienen especial urgencia. La composición especializada de 
un Tribunal para juzgar delitos no específicamente militares, configura un privilegio incompatible en 
un Estado de Derecho, pues el juzgamiento de los delitos comunes debe realizarse por los mismos 
tribunales para todos los ciudadanos. 

d) Control que ejercen los comisionados militares y los comités voluntarios de defensa 
civil sobre las comunidades rur:ales 

114. En el segundo informe, la Misión recomen~ó al Gobie~no evit_ar que comisionados militares y 
miembros de CVDC continuaran ejerciendo comet1dos esenciales e 1ndelegables de los poderes es
tatales y, al Ejército, que previniese, investigase y corrigiese los abusos Y hechos violatorios de los 
derechos hum_anos cometidos por ellos. En este marco, es destacable el anuncio del Presidente de la 
República, en el Día del Ejército, de que ordenaría la disolución de los comisionados militares, proce
so que culminará el 15 de septiembre de 1995, La Misión considera que éste es un paso positivo, 
cuyas consecuencias para la situación de los derechos humanos en Guatemala dependerán también 
de las medidas de resguardo que se adopten en relación con la conducta futura de muchos comisio
nados militares que han cometido reiteradas violaciones a esos derechos. La Misión continuará 
verificando atentamente la forma en que el Estado cumple su deber de garantía de los derechos 
humanos, en relación con el comportamiento futuro de este sector. 

115. Aún no se conoce con precisión el alcance del anuncio presidencial, interpretado como la 
desm?vi~ización ~~ l~s comis~onados. La de~_aparición definitiv_a de la figura contemplada en la ley 
const1tut1va del EJercito, requ1ere la aprobac1on de una modificación por el Congreso, para lo que 
existe ya una iniciativa del Gobierno. En todo caso, la Misión juzga necesaria una campaña informa
tiva, apoyada por el Ejército y dirigida a las comunidades, que explique la nueva situación tras la 
disolución de los comisionados militares. 
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116. En lo relativo a la investigación y corrección de abusos por parte de los C?VDC, no se ha 
registrado ningún avance significativo. Hubo nuevas de~uncias en su contra, que_r~~ruye~ abu~~s 
como hostigamientos a poblaciones de retornados y pre~1ones a pobladores par~ d1rrg1r su 1ntenc1on 
de voto. Particularmente grave es la impunidad que se s1gue constatando en vanos casos como los 

relatados a continuación. 

Caso 1: 

117. Desde el 8 de agosto de 1994, no se ejecutan los órden~s ~e ~aptura, reiteradas el 4 de mayo 
de 1995 , contra Rubén Cruz López, jefe del CVDC de Txel, C?urche, c~nco p~trulleros y _u~ ex Alcalde 
Auxiliar. Todos son acusados de cometer tres asesinatos e rnhumac1ones Ilegales, ex1st1endo pru~
bas contundentes de su culpabilidad. Vecinos de Txel afirman que Cruz se encuent~a en la co~unr
dad junto a sus cómplices sin temor a ser detenido, sigue a _cargo del CVDC y a~1ste a reunrones 

· ·d. 1 d tacamento militar También acusa de guerrrlleros y amenaza a m1embros de orga-
p~no. rcas edn ed esh s humanos a f~miliares de las víctimas de los asesinatos y a cualquiera que se 
nrzacrones e erec o • 
atreva a denunciarlos o testificar en su contra. 

L b · 1 ·ones a los derechos humanos o actos delictivos atribuidos a comisionados 
1 ~~· os a_ us~s, Vl~=~~s CVDC sea por motivos políticos o comunes, si bien se amparan en el 

t
ml ltareds yl mlebml r?_sn se ven apoy~dos por la ausencia o la debilidad, en gran parte de Guatemala, 
emor e a po ac1o • . . d · · t · t. · 
de las instituciones responsables de garantizar el orden publico y de a mrnrs rar JUS rcra. 

e) P l
.f · • falta de control de armas de fuego en poder de particulares ro 1 eracron y 

t S anall·zado en la sección referida al compromiso IV del Acuerdo (párrs. 
119. Este componen e e 
127-128). 

T 
.. f. ·- 1 de las eJ·ecuciones extrajudiciales y las desapariciones forzadas 
1p1 rcacron pena 

· r d 1995 entró en vigencia la reforma al Código Penal que tipifica y sanciona 
120. El_ 14 de JU lO . el vedad las eJ· ecuciones extrajudiciales y las desapariciones forzadas. La 
como delitos de especra gra . · · d 1 · 

. . • . 
1 

bl·cación del respectivo decreto 1mporta el cumplimiento e compromiSO 
M1s1on est1ma que a pu 1 
asumido por el Gobierno. 

b t 1 ter·10r y sin per]·uicio del respeto a las prerrogativas del Organo Legislativo, la 
121 No o stan e o an · d f. d 1· t. 

. :. • 1 tensión de la pena de muerte, asignada en d1cho ecreto a 1guras e re 1-
M1s1on cons1dera que a ex · · · 1 1 d 1 

1 d nter·10rmente en la legislación penal, es contrana al esprntu y a etra e a 
vas no contemp a as a 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

-
1 

M. · · n continúa sin tener constancia de que el Gobierno haya realizado gestiones 
122. Ademd as, a . 

1 ~!0n forzada y la eJ·ecución sumaria o extralegal sean calificadas como delitos de 
para que la esapanc1o 
lesa humanidad. 

· IV· De que· no existan cuerpos de seguridad ilegales y aparatos clandes-
Comprom•so . . • 
tinos; regulación de la portac1on de armas 

123. El compromiso relativo a los cuerpos de se~urid_ad il_~gales Y aparatos clandesti~os de segu-
.d d • mo respecto de la depuración y profes1onalrzacron de los cuerpos de segundad, es ana-

n a ' asl co Gl 1 " t 1 . "d d" t , 107 y !izado en la sección relativa al compromiso 111 del Acuerdo oba con ra a 1mpum a 1parrs. 

ss.). 
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Tenencia, portación y uso de armas de fuego 

124.. A diferencia del anteri_or i~form~ que reconoció como positivas, aunque insuficientes, algunas 
medtdas adoptad.as en este ambtto (parr. 109 del segundo informe), en este período no se han adop
tad~ nuevas me~t.das. Se p.udo observar una gran pr?liferación en la portación de armas de fuego por 
partt~ulares: factl.ttada debtdo a que los establectmtentos comerciales las venden a bajos precios, 
tramttan l_a ltcencta, que es e~tregada ~on el arma, sin que se exija requisito alguno que no sea fácil 
de cu.mpltr. Por otra parte, el ~ngreso stn control al país de una gran cantidad de armas y municiones 
~ermtte que en el mercado tlegal se pueda obtener cualquier tipo de éstas. De todas las armas 
tncautadas por la policía, el 90% son ilegales y, de cada diez hechos violentos, ocho son cometidos 
con armas de fuego. 

125. La portación de un arma debería ser objeto de una autorización excepcional que el Estado 
otorgase a una persona, luego de c~mprobar su .verdadera necesidad. La única forma efectiva para 
controlar y regular los problemas senalados constste en elaborar una legislación estricta que p h.b 
1 t · · · d 1 . • , ro t a 
a por acton no autonza a y a ostentacton de armas de fuego, con o sin autorización. As· · 
d b. · 1 · . tmtsmo, 
~ tera tmp ementarse un ststema de control eftcaz para regular la circulación de armas en las calles. 

Mte~tr~~ .el cont~ol ~obre la ?o~pra, te~encia , portación y uso de armas de fuego no sea riguroso, 
sera dtftctl que dtsmtnuya el tndtce de vtolencia en el país. 

Compromiso V: Garantías para las libertades de asociación y de movimiento 

126. Durante el período objeto de este informe, la Misión ha seguido constatando algunos avances 
en cuanto a la posibilidad de que las personas puedan elegir libremente el pertenecer o no a los 
CVDC. A este respecto destaca la disolución del CVDC de Setul, municipio de Sayaxché, Petén 
donde, a iniciativa del comisionado militar, prefiriendo no utilizar el procedimiento del Acuerdo Global' 
se levantó un acta de disolución del comité ante el comandante del destacamento militar de El Tucán' 
firmada por todos los integrantes de la patrulla. El destacamento retiró el armamento y el libro d~ 
actas, quedando así desintegrado el CVDC. 

127. Aún así, persisten actitudes en numerosas comunidades, de patrulleros que insisten en califi
car de guerrilleros a quienes no quieren patrullar y a los integrantes de ONG de derechos humanos. 
En. algunos casos, la explicación dada a la comunidad por miembros del Ejército, aclarando la volun
tanedad de la pertenencia al CVDC y el papel de las organizaciones que velan por los derechos 
humanos, especialmente la PDH e incluida MINUGUA, ha dado resultados positivos en el sentido de 
cesar las presiones y hostigamientos. 

128. La Misión ha registrado en el transcurso de verificación de violaciones a derechos prioritarios 
numerosos casos y situaciones en los que la responsabilidad recae en miembros de CVDC, con 1 ~ 
característica común de una mayor impunidad, como se refleja más ampliamente en la sección refe
rida al compromiso 111. 

Compromiso VI: Conscripción militar 

1 ~~- S~bre 1~ base de l.~s denu~ci.as recibida.s, la Misión no ha registrado casos de conscripción 
mtl1tar obltgatona, mante~t~nd~~e un 1~amente vtgente el servicio voluntario, hasta la puesta en vigor 
?e una nueva le~ del ser.~t~to mtlttar. Stn embargo, con posterioridad al período que cubre el presente 
t~forme , se tomo conoctmtento de que el Procurador de los Derechos Humanos ha recibido denun
Cias sobre incumplimiento del presente compromiso, por lo cual la Misión lo continuará verificando 
atentamente en el futuro. 
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130. Se ha verificado que esta situación no es plenámente conocida en todas las comunidades, lo 
que ha provocado en algún caso puntual inquietudes y malentendidos, subsanables eón una mayor 
información. 

Compromiso VIl: Garantías y protección a las personas y entidades que trabajan en la 
protección de los derechos humanos 

131. En el período, se presentaron situaciones que afectan las garantías de quienes trabajan en la 
promoción y tutela de los derechos humanos, la más grave de las cuales ha sido el asesinato del 
pastor Manuel Saquic (párr. 36) seguido de amenazas a otras personas relacionadas con ese ámbi
to. También puede calificarse como tal los malos tratos inferidos a un ciudadano estadounidense 
relacionado con la Comisión de Derechos Humanos de Guatemala (párr. 44) . Algunas ONGs que 
trabajan en el ámbito de los derechos humanos fueron, durante el período, objeto de actos que afec
tan el presente compromiso. Por otra parte, la verificación sigue dand~ cue.n.ta del dis?~rso, desarro
llado especialmente por miembros del Ejército y de los CVDC, que tdenttft ca la act1vtdad de esas 
personas y entidades con la guerrilla y la subversión e, incluso, de medidas intimidatorias contra 
quienes desarrollan actividades de promoción de los derechos humanos. 

Caso 1: 

132. Desde el 21 de julio, la Misión comenzó a verificar la constante vigilanci.a sobre la s~de y 
miembros del Centro para la Acción Legal en Derechos Humanos (CALDH), conoctda O.NG ded1cada 
a la defensa de los derechos humanos. Como resultado de la verificación, se determinó que uno de 
los vehículos desde los cuales se practicó la vigilancia está registrado como propiedad del Estado 

Mayor Presidencial. 

Caso 2: 

133. En la aldea Sajquim, San Marcos, la pastoral educativa. de la Iglesia Católica se encuentra 
desarrollando cursos de alfabetización para adultos, cuyo contenido se centra en los derechos huma
nos. En una asamblea convocada por comisionados militares el día 9 de marzo, dichos colaborado
res del Ejército señalaron a los alumnos la.prohibición d~ ~~~ticipar en los c~r~os , argumentando que 
su contenido favorece a la guerrilla. A parttr de esa proh1b1cton, un porcenta¡e Importante de alumnos 

ha dejado de asistir. 

Compromiso VIII: Resarcimiento y/o asistencia a las víctimas de violaciones a los 

derechos humanos 

134. Hasta el cierre de este informe, la Misión no había recibido ninguna informació~ sobr~ ~as 
entidades encargadas del diseño de las medidas y programas gubernamentales d~ car.acter ctv~ l . y 
socio-económico en favor de las víctimas de violaciones a los derechos humanos. Dtcha tnformacton 
había sido solicitada en el período correspondiente al primer informe, a fin de evaluar el avance en el 
cumplimiento del presente compromiso. 

135. Frente a la circunstancia que en el Acuerdo Global no se haya consignado un plazo específico 
respecto del presente compromiso y co~sci~nte de las dificultade_s de diversa í~~o.le que supone.:u 
total y efectivo cumplimiento, en el antenor Informe se recomendo, como paso tntctal , la elaboracton 
de un plan de acción. La Misión manifiesta su preocupación por la carencia de información que 
indique que, hasta la fecha, dicha recomendación haya sido recogida por las entidades gubernamen
tales competentes. 
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Compro miso IX: Derech os humanos y enf rentamiento armado interno 

136. La Mis ión ha verif icado denuncias formuladas sobre presuntas violaciones del compromiso de 
ambas partes de respetar los derechos ~umanos de los c~mbatientes. h~ridos, capturados y de quie
nes han quedado fuera de combate, as1 como el de erradicar los sufnm1entos de la población civil . 

Sufrimientos de la población civil 

137. se ha continuado verificando acciones. ~e 1~ ~RNG que constituyen ~iolaciones del compro
miso de erradicar los sufrimientos de la poblac1on CIVIl , al haberla puesto en nesgo como consecue _ 
c ia de ataques llevados a cabo contra destacam~ntos mil it~res. Aunque la URNG i.ndica que el riesg: 
a que se ve sometida la población civil en este t1po de acc1on~~ se debe a la .p~rt1cular ubicación de 
los destacamentos militares, construidos en núcleos de poblacl?n o ~~ la pr?xlmldad ~e áreas habita
das, la verificación ha demostrado que en muchos casos ~sta s1tuac1on de nesgo ha ~Ido consecuen
c ia de un indebido planeamiento 0 ejecución de las acc1ones por parte de la guernlla. Algunos de 

estos casos se reseñan· a continuación. 

Caso 1: 

138. El 21 de julio, a las 03.00 horas, el Destacamento Militar de Alotenango, San Juan Alote nango 
Sacatepéquez, fue atacado por la URNG desde la parte. fron!al del mismo, con fuego de fusilería~ 
disparos de RPG7 (lanzagranadas). El result~do del hostigamiento fue un soldado herido de metralla 
y daños a viviendas de civiles con evidente nesgo para las personas. 

Caso 2: 

139. El 4 de jul io, elementos de la URNG _Ianzar?n dos granadas al cuartel de la Brigada Guardia 
de Honor en la capital, una de las cuales Impacto en un garage particular, ocasionando daños a 
bienes civiles. La acción fue particularmente grave por los riesgos inherentes, aunque afortunada
mente no reportase víctimas. 

140. También se han verificado casos de explosiones provocadas por minas o artefactos explosi
vos causando víctimas fatales civiles. La verificación presenta dificultades, sobre todo a l tratar de 
precisar en unos casos el origen y en otros el momento de su colocación. Por sus trágicas conse
cuencias, destaca el siguiente caso: 

Caso 3: 

141 . Sobre las 13.45 horas del 19 de jul io, se produjo una explosión en la carrete ra que va del 
cantón Chujuexa 11-A, Chupo!, municipio de Chichicastenango, a la escuela de la comunidad . La 
explosión ocasionó la muerte de los hermanos Nicolás Méndez Bat Cibal {11 años) , Víctor Méndez 
Morales {1 O años) y Diego Méndez Morales (8 años). La explos ión dejó visible un orific io de 1.1 o 
metros de profundidad y 23 cm. de ancho en su parte superior. 

142. La aprobación del Decreto Ley 60/95, "Ley de reducción de riesgos a los habitantes de las 
zonas afectadas ~or :1 enfrentamiento ~:mado, a través del rastreo y desactivación de minas y otros 
artefactos explostvos , es un paso pos1t1vo que ha dado el Congreso en la difícil tarea de erradicar 
estos artefactos, causantes, ~n n:tuchos c~s?s, de suf~m ientos a víctimas civiles. Para que el plan 
que ~ontempla la ley tenga ef1cac1a, debena 1r acampanado de informaciones precisas sobre la exis
t~~CI~ ee zonas minadas, minas, municiones o artefactos explosivos, que pudiera proporcionar el 
EJercito o la URNG a los organismos responsables de su aplicación. 
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143. U~a vez iniciada 1~ campaña electoral, la URNG ha procedido a ocupaciones de determina
das localidades, acampanadas generalmente de acciones de propaganda política. Estas acciones 
que .en sí. _no constituyen violaciones al Acuerdo Global, en algún caso, como el que se ilustra ~ 
c~ntmuac1on , han provocado daños a personas o bienes civiles, lo que sí constituye una violación al 
m1smo. La posibilidad de una reacción por parte del Ejército constituye un riesgo adicional. 

Caso 4: 

144. El4 de julio, cerca de 100 miembros de la URNG realizaron ocupaciones en varios pueblos de 
Ouetzaltenango. A las 13.00 horas, el conductor de un camión de transporte de valores de la empre
sa Transval, aparentemente pensando que se trataba de un asalto, no paró en el puesto de control de 
la guerrilla, en las cercanías de Concepción Chiquirichapal. Los integrantes del puesto de control 
dispararon contra el camión, con el resultado de un agente de seguridad gravemente herido y el 
contador de la empresa herido leve. El conductor paró en un segundo puesto de control, donde 
miembros de la URNG solicitaron a otros civiles el traslado de los heridos a Quetzaltenango. 

Acciones relacionadas con el "impuesto de guerra" 

145. En su segundo informe, la Misión manifestó haber reiterado a la URNG, en relación con el 
denominado impuesto de guerra, que las amenazas inherentes a los casos conocidos de petición del 
mismo y los daños ocasionados a las personas, son violaciones a los derechos considerados priorita
rios por el Acuerdo Global, y que las acciones contra bienes civiles o de represalia por el mismo 
motivo, lo son contra el compromiso noveno adquirido en dicho Acuerdo. Esta postura fue dada a 
conocer por MINUGUA en un comunicado público, emitido tras la fecha de cierre del segundo infor
me, pero con anterioridad a su publicación. 

146. La verificación ha puesto de manifiesto que continúan teniendo lugar denuncias de amenazas 
y acciones contra bienes ci'(iles, protagonizadas por la URNG, con ocasión del cobro del impuesto. 
Como se indicó en el segundo informe, esta situación se ve compl icada por el aprovechamiento que 
terceras personas hacen de esta práctica de la URNG para extorsionar a particulares en su propio 
beneficio. 

Caso 5: 

147. El 31 de mayo, a las 12 .00 horas, cinco integrantes de la URNG se presentaron en la finca 
Nicte, Sayaxche, Petén, para cobrar el impuesto de guerra. Al no lograr un acuerdo con el administra
dor, quemaron los tractores y el equipo de radiocomunicaciones de la finca. 

Heridos y capturados 

Caso 6: 

148. El pasado 22 de junio, en la proximidad del lugar conocido como Boquerón Viejo, Nebaj, una· 
ambulancia de los bomberos voluntarios, con tres soldados de paisano, que se dirigía a evacuar a dos 
soldados heridos en enfrentamiento anterior, fue detenida por miembros de la URNG durante una 
hora, tras lo cual fue obligada a regresar impidiendo así la evacuación. 

149. El ex guerrillero Emilio Paau que, tras entregarse voluntariamente fue quemado con cigarrillos 
en el destacamento militar d~l Petén, (párr. 138 del segundo informe), fue intimidado por soldados de 
la zona militar para firmar un escrito en el que niega los malos tratos recibidos y renuncia a toda 
acción judicial contra del Ejército. 
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150. Actualmente, la Misión verifica varias denuncias relacionadas con este compromiso, entre las 
que destaca la denuncia de la URNG sobre la muerte de la guerrillera Emiliana Patrocinia Mazariegos, 
la que, según versión del Ejército, se produjo como consecuencia del enfrentamiento ocurrido el 13 
~e agosto de 1995 en la finca El Bramadero, Petén, siendo inhumada al día siguiente, por orden del 
J~~z de paz, sin haberse practicado la autopsia, alegándose un "avanzado" estado de descomposi
c~on del cadáver. La denuncia de la URNG señala, en cambio, que la guerrillera fue capturada con 
v1da. 

Desplazados, refugiados y retornados 

151. La Misión ha continuado teniendo en cuenta, en el desarrollo de sus funciones la situación de 
los grupos más vulnerables de la socied~d Y la población directamente afectada por ~1 enfrentamien
to armado, como los desplazados, refug1ados y retornados, y ha seguido colaborando con la Oficina 
de la Alta Comisionada ?e las Naci~~es ~-nidas para l?s Refugiados en procesos de retorno en varios 
departamentos. Ademas de la venf1cac1on de actos Ilegales destinados a obstaculizar procesos d 
retorno, la Misión ha observado la disposición de algunos grupos de retornados de intervenir ~ 
proceso electoral, ya sea organizando comités cívicos u otorgando su apoyo a determinadas end~-
d t · · 1 t · · can 1 a uras, novedad que aconseJa una espec1a a enc1on para que dicha participación cívica se r 

1
. 

l.b . . d. ea 1ce 1 remente y s1n 1mpe tmentos. 

Caso 1: 

152. El desarrollo de los impedimentos ilegales al retorno de refugiados a San Antonio Tz · · 
1 

_ 

cán, Quiché ( párr. 143 del segundo informe), culminó _el 28 de junio pasado, cuando el gr~~~ d: 
retornados, asilado en la Iglesia de Cantab~l ~urante m~s de dos meses, decidió marchar hacia S 
Antonio Tzejá. A medio kilómetro de su objetivo fueron 1ntercepta~os con violencia por un grupo ~n 
comisionados militares, miembros de los CVDC y otras personas, liderados por un civil contra el cu~ 
existe una incumplida orden de captura desde el 25 de mayo de 1995 y denuncias por diver 
delitos. El impedimento del libre tránsito fue acompañado de ostentación de armas y amenazass~s 
muert~ contra los retornados y pobla.dore~ d~ la ald~a proclives .a acoger a los retornados, Y s: 
agravo con la detención de cinco functona~tos tnternactonales, reallz~da. ante 70 efectivos policiales 
que fueron incapaces tanto de evitar el delito y como de apresar al pnnctpal autor (párr. 24). 

153. El 30 de junio se hizo presente una comisión del Gobierno, gracias a cuya intervención 1 . b" 1 d t . os retornados aceptaron, semanas despues, cam tar su ugar e asen amtento a dos horas de S 
Antonio Tzejá. Sin perjuicio de estos pasos positivos, la verificación revela que los responsabl:~ 
siguen libres, las intimidaciones prosiguen y el Estado no cumple con su deber de garantía de los 
derechos de los retornados. 

IV. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL, COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
TÉCNICA Y FINANCIERA, PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN EN DERECHOS HUMANOS 

A. Fortalecimiento institucional 

154. En el Acuerdo Global, las partes reconocieron la necesidad de que la Misión contribu 
fortalecer las entidades nacionales de protección a los derechos humanos. Si bien ese fortale ~e~a a 
t d d b · · · · · · d 1 ·d c1m1eno epen e, as1camente, de la dec1s1on e as auton ades con la cooperación de la com ·d 
internacional, las tareas de verificación que realiza la Misión ayudan a detectar las priorid dunt dad 
f t 1 · • t d 1 · · · a es e or a ec1m1en o e as mst1tuc1ones. 
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155. El fortalecimiento institucional es necesario en un contexto de inobservancia del derecho por 
múltiples causas. Para superarlas, el fortalecimiento debe atender a la diversidad de las instituciones 
y sus problemas, sobre la base del consenso con las contrapartes locales que garantice la materiali
zación de los proyectos. 

156. La cooperación al fortalecimiento del Organismo Judicial se funda en que el respeto a los 
derechos humanos debe tener su último y más fiel resguardo en cada uno de los jueces, en quienes 
reside el monopolio de la jurisdicción, y que deben gozar de una autonomía e independencia que sólo 
tienen su límite en la ley. La verificación ha revelado que factores internos y externos al Organismo 
Judicial afectan la vigencia de este principio, el acceso a la justicia y el ejercicio de la defensa en 
juicio. Se ha observado qufil este Organismo debe mejorar la organización de la oficina judicial, el 
sistema de información jurídica y los procedimientos de asignación de casos y notificaciones. 

157. El 4 de agosto de 1995 fue suscrito un convenio marco de cooperación técnica entre 
MINUGUA y el Organismo Judicial, incluyendo la asisten_cia al Se~~ic~o ~~blico de Defen~a •. el estudio 
y ejecución de un plan de mejoramiento del sistema de 1nformac1on JUrtdlca y el fortalectmtento de la 

Escuela de Estudios Judiciales. 

158. La verificación demostró que el Ministerio Público adolece de incapacidad y ausencia de vo
luntad institucional para investigar los delitos y, en particular, casos de es~e~ial transcenden~~a. ~~
vela, además, que la mayor parte de los fiscal~s desconoc~ co~~eptos bas1~os para _la plantf1cac1on 
de estrategias de investigación del delito, critenos de organ1zac1on del trabajo, ademas de tener una 

deficiente relación con la PN. 

159. El convenio de cooperación técnica ent.re el M.iniste~i~ Pú~lico y 1~ Unidad Co~~unta 
MINUGUA/PNUD creó la Unidad de Asesorí~ Té.cntca de d1ch? M.1~1steno, cuyo ftn es la f?rm~_c1on de 

1 f. 1 p ra ello se les brinda acompanam1ento y capac1tac1on respecto a la organtzacton de la 
os 1sca es. a 

1 
· · · 

1 
• bl" 1 · d s 

investigación, la planificación de la estrate~ia para e
1 

JU.ICIO ora y ~u1 . 1co y te maneSJO he c~sos. t"de 

1 b t b. · un manual del fiscal y vanos formu anos para agt tzar su area. e an 1mpar 1 o 
e a ora a m 1en . 1 ·t · · 1 f. 1 ·1· s · t d 

1 
h cursos previstos y se espera ampliar a capac1 ac1on a os 1sca es aux1 1ares. e 

sle e e os oc o . 1 . • 1 . t . 1 e . d 1 M. . t . 
• 

1 
t · ' n y ampliación del convenio, que tnc u1ra a as1s enc1a a onseJo e tniS eno 

preve a ex ens1o . . 
1 

t 1 d 1 d 
1 

M. · · 
Público y al Fiscal General para la elaborac1on de reg amen os como e e a carrera e 1n1steno 

Público. 

160_ Se ha verificado la grave insuficienciad de met ddiosGy rect urso
1
s huEml anos detl Sdervficiot P

1 
ú~li~o dte 

O f P 1 que aún no está desplega o en o a ua ema a. proyec o e or a ec1m1en o 
e ensa ena , e S d J f . 1 4 d d institucional de este servicio, acordado con la orte uprema e us 1c1~ ~ e agosto e 1995, 

contempla la necesidad de capacitar a l~s defensores en el ~s? del Cod1go Procesal Penal y la 
elaboración de un plan de expansión del s1stema de defensa publica. 

161 El 0 a la Oficina del Procurador de los Derechos Humanos en su capacidad de investigar 

h h. · alpot yrios de los derechos humanos, se funda en la necesidad de que este disponga de un 
ec os VIO a 0 d · d t t · · d 1 1 · d d d · utónomo de investigación de las enunc1as Y e cons a ac1on e a vo untane a e 

mecanismo a 1 f. d C . M t f. . 1 U .d d · · · a los CVDC Así es inminente a trma e un onven1o arco en re esa o 1c1na y a nt a 
asoctac1on · • 1 f 1 · · t d 1 o t 1 · · Conjunta MINUGUA/PNUD que con!empla e orta ec1m1en o e os epar amentos de nvest1gac1o-
nes y de Atención a los Pueblos lnd1genas. 

162. La verificación revela la extrema debilidad institucional .de la PN y la necesidad de su profunda 
reforma. La cooperación de la Misión al fortalecimiento de 1~ l~stitución policial , deberá orientarse al 
apoyo de los esfuerzos que realice el G~bierno de la Re~_ubllca par~ log~ar s.~ reforma, en cumpli
miento del compromiso asumido de cont1nuar la depurac1on Y profes1onahzac1on de los cuerpos de 
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seguridad. El proyecto acordado con el Ministerio de Gobernación y el Director de la PN, en marcha 
con apoyo del Gobierno de Venezue_la y Programa de_ las N_acion~s u_~idas para el Desarrollo (PNUD), 
constituye un aporte para el fortalec1m1ento en matena de mvest1gac1on y coordinación con el Ministe
rio Público. 

163. La verificación indica que los problemas de acceso a la justicia y a la defensa, así como la 
ausencia de intérpretes judiciales, afectan particularmente a la población indígena. Como parte de 
su cooperación al fortalecimiento institucional, MINUGUA iniciará en breve la ejecución de programas 
de impacto local orientados a establecer bases para la superación de esos problemas a nivel nacio
nal. 

B. Cooperación técnica y financiera 

1~4. El respaldo de la comunidad internacional se material izó en cooperación financiera que per
mite contar con 1.7 millones de dólares de los EE.UU. en el Fondo de Fideicomiso, gracias al genero
so aporte de 200,000 dólares del Gobierno de Dinamarca, 500,000 dólares de los Estados Unidos y 
un millqn de dólares de Noruega. 

165. El acuerdo de cooperación con Noruega, firmado el26 de junio de 1995, ratificó el ofrecimien
to de_un millón de dólares a través de la Agencia Noruega para la Cooperación al Desarrollo (NORAD). 
~~~c1as a este aporte prosigue el fortalecimiento institucional del Ministerio Público (párr. 162) y se 
1n1c1a el del Servicio de la Defensa Penal. Los recursos facilitaron la creación de un fondo para 
consultores nacionales e internacionales, la realización de varios eventos sobre temas de actualidad 
Y de promoción y capacitación en derechos humanos. El 50% de los recursos apoya la difusión del 
Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas. 

166. Los recursos donados por el Gobierno de los Estados Unidos, ratificados el 4 de agosto de 
1995, están dirigidos a complementar las actividades de fortalecimiento institucional en el Servicio de 
la Defensa Penal mediante la capacitación de los defensores públicos y los oficiales del servicio, así 
como el diseño de un programa para su expansión. Estos recursos también permiten brindar asisten
cia técnica a la Corte Suprema de Justicia para un programa de modernización tecnológica y apoyar 
la Escuela Judicial (párrs. 160 y 163). 

167. Se está negociando un aporte adicional de los Estados Unidos por 500,000 dólares para 
actividades de fortalecimiento institucional relacionadas con el Acuerdo sobre Identidad y Derechos 
de los Pueblos Indígenas. Está en vías de ratificarse el ofrecimiento de apoyo de los Países Bajos por 
260,000 dólares y de Suecia por un millón de dólares. 

168. La cooperación con el PNUD facilitó la negociación con el Programa de Dinamarca pro Dere
chos Humanos para Ceñtroamérica (PRODECA), para apoyar a la PDH en materia de derechos de 
los pueblos indígenas. El PNUD inició un proyecto de asistencia técnica, en el cual, bajo la modalidad 
de costos compartidos, será incorporado el aporte de PRODECA, con la asistencia técnica y la su
pervisión conjunta. De otro lado, la Unidad Conjunta MINUGUA/PNUD con el apoyo del Gobierno de 
~~nezuela, ha facilitado la provisión de dos expertos policiales en investigación del delito y coordina
Cion entre el Ministerio Público y la Policía. (párr. 165). 

~69. ~e _firm~ un acuerdo de intenciones con el Instituto Interamericano de Derechos Humanos a 
fm de pnonzar areas comunes de trabajo, en el fortalecimiento institucional, la promoción y educación 
de derechos humanos , los derechos de los pueblos indígenas y el estudio comparado de los dere
chos humanos y el derecho humanitario. 
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C. Educación en Derechos Humanos 

170. En el período se organizaron 66 seminarios de capacitación en derechos humanos y cerca de 
250 charlas sobre los Acuerdos y la Misión. Las actividades, con más de 18,000 participantes, se 
realizaron gracias al Programa de Apoyo Institucional a la Comisión Nacional para la Atención de 
Repatriados, Refugiados y Desplazados (CEAR) de la Unión Europea. El programa, por un monto de 
45,000 dólares y cuatro meses de plazo, fue gestionado el 3 de mayo pasado en un convenio de 
cooperación conjunta. 

171. Las actividades educativas y de capacitación están dirigidas tanto a las autoridades estatales 
(fiscales, jueces, policías), como a los promotores en derechos humanos de las organizaciones no 
gubernamentales. La población en general, incluyendo representantes de las diferentes estructuras 
organizativas existentes, es 1a destinataria de las charlas de promoción y difusión. 

172. Las actividades de capacitación revelaron serios obstáculos como el analfabetismo, especial
mente el femenino; el desconocimiento de nociones básicas de estado de derecho, democracia, 
justicia e incluso de los derechos humanos y el proceso de negociación; las diferencias linguísticas y 
culturales, que dificultan la comunicación con la población; la necesidad de traductores; la polariza
ción política y, finalmente, las expectativas desmedidas que acompañan la aceptación de MINUGUA. 
Posteriormente será necesario elaborar proyectos de fortalecimiento de entidades dedicadas a la 
educación y capacitación en derechos humanos. 

V. ACUERDO SOBRE IDENTIDAD Y DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

173. Con la firma del Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas, el mandato y 
las funciones de la Misión se ampliaron, ya que en él se solicita a MINUGUA la verificación de los 
aspectos que corresponden a los derechos humanos reconocidos en el ordenamiento jurídico guate
malteco, incluidos los instrumentos internacionales sobre la materia, que sean de vigencia y aplica
ción inmediata. Además, se solicita la cooperación internacional para la divulgación del Acuerdo y el 
complemento de los esfuer2:os nacionales para ejecutar los compromisos del Gobierno. En este 
marco, la Misión ha intensificado sus actividades en las áreas de divulgación, verificación y fortaleci
miento institucional. 

174. La amplia divulgación del Acuerdo, en particular entre las comunidades indígenas, es un re
quisito para su puesta en marcha. Por esta razón, la Misión ha desarrollado y apoyado distintas 
actividades de divulgación, que inició con la publicación de 5,000 ejemplares del Acuerdo. 

175. En conjunto con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, Ciencia y la 
Cultura (UNESCO) y la Academia de Lenguas Mayas, se ha prestado apoyo a los esfuerzos naciona
les para la traducción del Acuerdo a nueve idiomas mayas, en los que, además, participan el Ministe
rio de Educación y la Universidad Rafael Landívar. Inicialmente, La Misión está financiando talleres 
en que traductores de varias comunidades linguísticas buscan armonizar los términos usados en los 
distintos idiomas. En este esfuerzo ha participado activamente la Comisión de Paz (COPAZ) . 

176. Las oficinas regionales de la Misión han organizado talleres y seminarios para promover la 
divulgación del Acuerdo, a los que seguirá una campaña más intensiva de divulgación durante los 
próximos meses. 
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1 !7· En·consulta con las partes Y organizaciones indígenas, la Misión elaboró el manual de instruc
cro~~s ~~ra la . verificación del Acuerdo, que establece el marco general y los procedimientos de 
venfr~~cron. Drcho manual atendió a la pec~liar naturaleza de los compromisos del Acuerdo, cuya 
~tencron se c~n~ra e~. las reformas constrtucronales, legales y administrativas consideradas necesa
nas para la -~lrmrnacron de la discriminación legal y de hecho, así como para la realización de dere
~hos _esp~crfrcos de pueblos indígenas. Al respecto el Acuerdo estableció que "todos los asuntos de 
~~~eres d1rec~o _para los P_Ue?los ~ndígenas demandan ser tratados por y con ellos", previendo la crea
eren de comrsrones pantan~s, r~tegra?a~ por igual número de representantes del Gobierno y de 
represe~tantes de la~ organ_rzacrones rndrgenas, para la preparación de las más importantes refor
mas, asr como otras rnstancras de participación y consulta. 

1
7

8. Aunque existe correspondencia entre la gran mayoría de los compromisos del Acuerdo y los 
dere~hos ~u~~nos, sólo aquellos aspectos que corresponden a derechos ya reconocidos en el orde
namr~nto JUr_rdrco guatemalteco, Y que no necesitan reformas para su adecuada ejecución se pueden 
consrderar vrgent~s Y permiten la verificación por la Misión. De este modo, mientras no se' suscriba el 
Acuerdo de Paz Frrme y Duradera la ve ·f· · · t d · · · · · · . , n rcacron en ra como ejes basrcos constatar la exrstencra de rgualdad de trato y no d. · · · · d · · · 

. rscnmrnacron e los pueblos rndrgenas. No obstante la Misión considera que 
~1 Gobrerno deb_ería iniciar~ la ~revedad el proceso de consulta y/o la adop~ión de medidas necesa
nas para garantrzar la efectrva vrgencia de los derechos. 

179. El procedimiento de verif"rcac· · d · · 
. ron e casos se refrere a los derechos de los pueblos indrgenas 

reconocrdos en la Constitución guatemalteca y en los instrumentos internacionales sobre los dere-
cho~. hudman~s de los que Guatemala es parte, en particular el Convenio Internacional sobre la Elimi
n~cron e to as las Formas de Discriminación Racial, lo cual implicaría un énfasis en la discrimina
eren con respecto a.l_os derechos culturales, civiles y políticos. Mediante la observación de situacio
nes, ~IN~GUA ver~frcara el cumplimiento de otros aspectos del Acuerdo, en colaboración con las 
organrzacrones, entrdades y autoridades tradicionales indígenas. 

180
· . ~a tro~oci~~ Y protección de los derechos humanos de los pueblos indígenas requiere dar 

~~~~~~: .~nc~~~ a d ortaleci~i~nto institucional de las organizaciones del Estado y las indígenas. La 
d 1 

1 e~ 1 
rca 0 sus pnondades sobre la base del propio Acuerdo: la creación y fortalecimiento 

. ~- os mecanrsmo_s Y organizaciones que promuevan la defensa de los derechos de los pueblos 
:~d~gg:~:ss yy sguarnaontmrcent. ~di ddebtido_ P.roceso Y. en segundo lugar, el fortalecimiento de las instituciones 

r a rvr a radrcronal. 

181. La estrategia de la Misión b · 
ha puesto énfasis e usca atender a a~bos trpos de compromiso. En el corto plazo, se 
chos indígenas f . 1~ proFramas para fort~l~cer las rnstancias de protección y defensa de los dere
través de la unid:~~~~ a~c:~ a la admrnrstración de la justicia y luchar contra la discriminación. A 
grama de Atención a lonJ~n a bl UG_UAIPNUD, la Misión ha diseñado un proyecto de apoyo a l Pro
con el fin de fortalecer!:. ue os lndrgenas de la Oficina del Procurador de los Derechos Humanos 

182. Otros proyectos en Ouet lt 
interpretación bilingü 'El za ~nango Y la zona lxil del Quiché, cubren bufetes populares y la 
traducción y capacita~·ión ~r~yecto prlo_to en Ouetzaltenango busca diseñar un modelo de gestión de 

e Jueces y frscales para luego ejecutarlo. 
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VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

183. La Misión concluye que durante el período que cubre el presente informe, si bien se han 
mantenido algunas medidas y actitudes positivas ya señaladas en el segundo informe, la situación 
general de los derechos humanos en Guatemala sigue siendo preocupante y ha experimentado un 
retroceso en ciertos aspectos. 

184. La grave inseguridad ciudadana es, en sí misma, un atentado a los derechos humanos, pues 
niega a la población la posibilidad de una existencia libre de temores y exenta de ataques a su vida, 
integridad y libertad. 

185. Por su parte, la impunidad socava elementos básicos del estado de derecho, como el principio 
de legalidad, que postula la sujeción de todos a la ley, y el principio de la responsabilidad, según el 
cual siempre debe existir una autoridad responsable de toda actuación ilegal de los agentes del 
Estado. 

186. La Misión considera ·que la esperanza que generaron los progresos mencionados en el se
gundo informe no ha sido estimulada con nuevos avances. En este período, se han verificado retro
cesos en ciertos aspectos de la situación de los derechos humanos, agravada por una crisis del 
sistema de administración de justicia. Ello se funda en la constatación de asesinatos brutales, casos 
de extremo abuso de autoridad, amenazas a fiscales e incumplimiento de órdenes de captura, ade
más del agravamiento de la situación en que se desenvuelven las personas y entidades que trabajan 
en la tutela y promoción de los derechos humanos. La crisis del sistema de justicia y las violaciones 
al debido proceso han llegado a un punto crítico y la mayoría de las violaciones de derechos humanos 
denunciadas se ven rodeadas de amenazas que afectan directamente la capacidad de las institucio
nes del Estado para responder a quienes las perpetran. 

187. La Misión, basada en su verificación, concluye que el derecho a la vida continúa siendo el más 
afectado y su precaria situación es consecuencia del incumplimiento del deber de garantía del Esta
do, cuyas instituciones no ejercen su irrenunciable deber de prevenir, investigar, juzgar y sancionar el 
crimen. 

188. La Misión también concluye que el Gobierno no ha garantizado adecuadamente los derechos 
a la integridad y seguridad de las personas y a la libertad individual, habiéndose constatado graves 
casos de tortura y detenciones arbitrarias o ilegales que no han sido investigadas. La reiteración de 
estos hechos y su tolerancia por las autoridades también favorece la impunidad. 

189. De la verificación se concluye que los abusos y acciones intimidatorias contra quienes traba
jan en la promoción y tutela de los derechos humanos continuaron y, tras el asesinato del pastor 
Manuel Saquic y las amenazas subsiguientes, la situación de dichas personas y entidades experi
mentó un serio agravamiento. Esta evolución negativa es un ejemplo del pernicioso efecto del discur
so que identifica la labor de defensa y promoción de los derechos humanos con la subversión. 

190. La verificación ha revelado que el poder de las asociaciones criminales y el de quienes, en
contrándose o no vinculados al Estado, resuelven problemas policiales o privados mediante el cri
men, es superior al de las instituciones llamadas a combatirlos. Esta relación sólo podrá revertirse 
cuando los agentes y grupos criminales dejen de operar alentados por la contagiosa impunidad y la 
certeza en la debilidad de las instituciones, es decir, cuando estas instancias actúen con decisión y 
realicen aquellas diligencias que han podido y debido realizar. 
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191. Dada la existencia reiterada y verificada de la actuación criminal de grupos ilegales y aparatos 
clandestinos, a los que frecuentemente se vincula a agentes del Estado, la Misión está en la obliga
ción de reiterar al Gobierno su recomendación de identificar estos grupos, desmantelarlos y reprimir
los, investigando sus posibles vínculos con funcionarios o instituciones estatales y haciendo efectivas 
las responsabilidades que pudieren corresponder. La Misión estima también que la investigación de 
estos grupos debiera orientarse, de manera específica, a ciertas áreas ya señaladas y particularmen
te sensibles, como el narcotráfico, el robo de carros y el contrabando de madera. La falta de segui
miento de esta recomendación favorece a dichos grupos criminales y disminuye la credibilidad y 
confianza de la población en las instituciones estatales. 

192. La Misión ha constatado un deterioro en la situación del derecho al debido proceso, particular
mente en cuanto al deber jurídico del Estado de investigar y sancionar, expresado en una casi total 
paralización de la reacción jurisdiccional de las instituciones competentes y la virtual denegación de 
justicia frente a graves violaciones de derechos humanos. 

193. Tal situación es de responsabilidad de los organismos estatales encargadqs de la administra
ción de justicia y, especialmente, del Ministerio Público que ha demostrado una acentuada incapaci
dad para impulsar la acción penal y la in.existencia de una política para aplicar correctivos. La parali
zación endémica de las investigaciones se agrava por la falta de una clara voluntad institucional de 
investigar y perseguir aquellos delitos en que se ven involucradas personas pertenecientes o afines al 
Ejército, así como agentes de las fuerzas de seguridad. 

194. Preocupa a la Misión, la circunstancia que los miembros del Ejército que incurren en hechos 
ilícitos se encuentran en situación de servirse especialmente de la impunidad, debido al rol específico 
que, por razones históricas, ha cumplido en Guatemala dicha institución. También es preocupante 
que las deficiencias del debido proceso ocurran especialmente en aquellos casos de trascendencia 
pública en que se involucra a personas pertenecientes o ligadas al Ejército, debido a la injerencia de 
intereses castrenses en la función jurisdiccional del Estado. 

195. La Misión, estimando que la participación de miembros del Ejército en tribunales que juzgan 
delitos no específicamente militares ha demostrado atentar contra el deber del Estado de investigar y 
sancionar, reitera las recomendaciones relativas a la reforma al sistema actual de administración de 
justicia en materia militar. 

196. La situación de los derechos humanos no se explica sólo por la actividad de asociaciones 
ilícitas o por acciones aisladas de determinados agentes del Estado, ni tiene su origen solamente en 
deficiencias estructurales, sino que es favorecida y potenciada por conductas y omisiones conscien
tes de funcionarios estatales, en las que cabe responsabilidad a las autoridades. 

197. La persistencia de la impunidad es imputable al Gobierno, no solamente debido a que de ella 
se sirven dolosamente sus agentes, sino en razón de que, jurídica y políticamente, cabe a sus máxi
mas autoridades la principal responsabilidad en el cumplimiento del deber de garantía estatal sobre 
los derechos humanos de todos los habitantes de Guatemala. 

198. Del mismo modo, la descoordinación existente entre el Ministerio Público, el Organismo Judi
cial y la Policía Nacional, no es generada sólo por deficiencias estructurales, sino que también influ
yen en ella conductas u omisiones conscientes de funcionarios estatales, en las que cabe responsa
bilidad de las autoridades. 

199. Por todo ello, la impunidad debiera ser enfrentada con el concurso de los distintos poderes del 
Estado, bajo la poderos?l iniciativa del Gobierno, principal responsable de garantizar los derechos 
humanos y la seguridad ciudadana. 
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200. La Misión, si bien valora los esfuerzos de la Dirección de la Policía Nacional, ha constatado 
que son insuficientes para superar las falencias institucionales que impiden a la PN cumplir el rol que 
le corresponde en la lucha contra la impunidad y como garante de la seguridad ciudadana. Por tanto 
reitera que para superar la debilidad estructural y profesional de la Policía Nacional, es necesaria la 
reforma profunda de sus bases institucionales y del proceso de selección y formación de sus cuadros. 

201. En todo caso, la Misión aprecia la persistencia de los aspectos positivos señalados en el 
informe anterior y considera que el anuncio presidencial de desmovilización de los comisionados 
militares, en orden hacia su disolución, constituye un paso muy alentador, toda vez que, si se cumple 
a cabalidad, puede contribuir a la erradicación de un componente de la impunidad, y cuyas conse
cuencias para los derechos humanos observará atentamente. 

202. Sin embargo, los progresos parciales son insuficientes si no se adopta, con decisión, una 
política integral de combate a la impunidad. Dicho límite es de carácter institucional, fruto de la 
debilidad de las instituciones para hacer respetar la ley y de la carencia de voluntad política para 
avanzar en el cambio sustantivo de la situación. Reiterando lo dicho en el anterior informe, no basta 
con que el Gobierno no aliente las violaciones y su impunidad, sino que es preciso que disponga y 
aplique medidas decididas sobre la base de una política global para combatirla. 

203. La Misión estima muy difícil que se produzcan progresos significativos sin atender seriamente 
las recomendaciones mencionadas en sus dos informes anteriores, cuyo criterio de evaluación no 
puede limitarse a trámites formales como los recordatorios a las instituciones respectivas, sino que 
considera las acciones sustantivas y su impacto real hacia el cambio. Por ello, le preocupa honda
mente no haber registrado iniciativas gubernamentales de seguimiento de tales recomendaciones, 
en especial las relacionadas con el crucial tema de la impunidad. La excepción ha sido la creación de 
una comisión interministerial de enlace de COPREDEH, de cuyo impacto no se tiene información . 

204. Ante la falta de atención de la mayor parte de las recomendaciones de anteriores informes, la 
Misión reitera al Gobierno todas ellas, en particular la de impulsar una política integral contra la 
impunidad; y, asimismo, reitera los llamados formulados a la Corte Suprema de Justicia y a la máxima 
autoridad del Ministerio Público (párrs. 201 y ss. del segundo informe). 

205. A la Misión le asiste la profunda convicción de que, en el lapso que resta del actual período 
presidencial, el Gobierno, destinatario de la mayor parte de los compromisos del Acuerdo Global, 
puede adoptar iniciativas trascendentes en la dirección señalada, cu~a continuida? -~ebiera s~ r mate
ria de serio interés por todos los partidos políticos. La mayor garant1a de tal pos1b1lldad rad1ca en la 
notable conciencia nacional acerca de la magnitud del problema de la impunidad y la necesidad de 
combatirla que, mostrada ya al suscribirse el Acuerdo Global, se ha acrecentado, como se evidencia 
en las declaraciones publicas de diversas autoridades de las iglesias y la sociedad civil. 

206. Por otra parte, los hechos verificados durante este período permiten concluir que la URNG 
continuó infringiendo los compromisos asumidos en el Acuerdo Global, particularmente el de erradi
car los sufrimientos de la población civil, al inferir daños o poner en innecesario peligro a personas y 
bienes privados, con motivo de acciones militares o de propaganda; Y el de respetar los derechos de 
los heridos, impidiendo su debida asistencia. La verificación señala, también, que sus efectivos con
tinuaron violando los derechos humanos con motivo del cobro del impuesto de guerra, mediante 
amenazas y represalias contra las personas y los bienes privados. La falta de atención y de respues
ta por parte de la URNG a la mayoría de las recomendaciones que se le formularon en anteriores 
informes, preocupa seriamente a la Misión puesto que, ante la inexistencia de sanciones positivas a 
los autores, se genera una situación análoga a la impunidad en la que cabe responsabilidad política 
a esa Comandancia. 
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207. La Misión considera que la superación de la difíci l situación que afecta la vigencia de los 
derechos humanos es responsabilidad primordial de los guatemaltecos. Para alcanzar este f in, 
MINUGUA, los países amigos y la comunidad internacional, están dispuestos a cooperar en la medi
da que se manifieste una voluntad decidida en el Gobierno y la URNG, sin la cual la cooperación 
externa pierde eficacia. 

Reconocimiento final 

208. Finalmente, la Misión reitera sus agradecimientos a los miembros de la comunidad internacio
nal y a los embajadores del Grupo de Países Amigos del proceso de paz de Guatemala, por su 
demostrada voluntad de apoyo a dicho proceso, a través de MINUGUA; valora la colaboración recibi
da por las Partes para el desempeño de sus funciones y renueva su reconocimiento a la sociedad 
guatemalteca por la confianza que continúa otorgando a la Misión en cumplimiento de la tarea que las 
partes señalaron al solicitar su establecimiento. 
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Apéndice: Denuncias admitidas por categoría de presunta violación (*) 

Derecho a la vida 
Ejecuciones extrajudiciales o muertes en violación de garantías jurídicas 
Tentativas de ejecuciones extrajudiciales 
Amenazas de muerte 
Tota l 

Derecho a la integridad y seguridad de la persona 
Tortura 
Tratos crueles, inhumanos o degradantes 
Malos tratos 
Uso excesivo de la fuerza 
Otras amenazas 
Total 

Derecho a la libertad individual 
Detención arbitraria o ilegal 
Detención en infracción de garantías jurídicas 
Secuestro 
Toma de rehenes 
Desaparición forzada 
Reclutamiento forzado. injusto o discriminatorio 
Total 

Derecho al debido proceso legal 
Garantías procesales 
Derecho al habéas oorous 
Derecho a la justicia 
Total 

Derechos políticos 

Derecho a la libertad de expresión 

Derecho a la libertad de movimiento 

Derecho a la libertad de asociación 

Otras violaciones en enfrentamiento armado interno 
Daños o sufrimientos provocados a civiles 
Ataques contra bienes civiles 
Ataques a bienes indispensables para la supervivencia de la población civil 
Actos de terrorismo 
Falta de protección al personal sanitario y religioso 
Participación de menores de 15 años en el enfrentamiento armado interno 
Total 

Total general 
(") La cifra de denuncias por derecho puede variar durante el proceso de verificación 
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49 
18 
89 

156 

6 
3 

13 
3 

62 
87 

24 
6 
3 

3 
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12 
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